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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 

Sección de Baja California Sur para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del 

Séptimo Día A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION DE BAJA CALIFORNIA 

SUR para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Adolfo López Mateos, No. 2835, Los olivos, municipio de La Paz, Estado de Baja California 

Sur, código postal 23040. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Francisco J. 

Mujica, número 550, colonia 04 de marzo, municipio de Comondú, ciudad constitución, Estado de Baja 

California Sur, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representantes: José Jaime Vázquez Díaz y/o Joel Aarón Meza González. 

V.- Relación de asociados: José Jaime Vázquez Díaz y Joel Aarón Meza González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Jaime Vázquez Díaz, Presidente 

Secretario y Representante Legal; Joel Aarón Meza González, Tesorero y Representante Legal; Rúsbel Eliseo 

Pérez Morales, Vocal; y Manolo Rodríguez Favela, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Manolo Rodríguez Favela y Rúsbel Eliseo Pérez Morales. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil dieciséis.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 

Sección Mexiquense para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION MEXIQUENSE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION MEXIQUENSE  

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida del Parque número 279, identificado como lote 21, manzana 17, segunda sección 

fraccionamiento Parque Residencial Coacalco, municipio Coacalco de Berriozábal, Estado de Tlalnepantla. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en esquina formada 

por las calles Papaya y Huerta sin número, identificado como lote 7, manzana 2, zona 2, de la expropiación al 

ejido de Santa Clara Coatitla, colonia de los Bordos, municipio de Ecatepec, Estado de México, bajo contrato 

de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representantes: Aron Santiago Pérez y Javier Muñoz Delgado. 

V.- Relación de asociados: Aron Santiago Pérez y Javier Muñoz Delgado. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Javier Muñoz Delgado, Presidente  

y Representante; Aron Santiago Pérez, Secretario, Tesorero y Representante; Nohemí Barrera García,  

Vocal; y Oscar Adrian Culebro Nieto, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Elí Ramírez Ruíz y Oscar Adrian Culebro Nieto. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo  

Día Sección Metropolitana para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del  

Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION METROPOLITANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION METROPOLITANA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Uxmal número 365, colonia Narvarte Poniente, delegación Benito Juárez, Ciudad de 

México, código postal 03020. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en la esquina formada 

por las calles Huitzilopochtli y Mayas, Identificado como lote 04, manzana 27, colonia Culturas de México, 

municipio de Chalco, Estado de México, código postal 56607, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representantes: Jonathán Murillo Menéndez y Raúl Villafán Salas. 

V.- Relación de asociados: Edgar Benítez Gutiérrez, Miguel Ángel Girón Ávalos y Raúl Villafán Salas. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Edgar Benítez Gutiérrez, Presidente; 

Miguel Ángel Girón Ávalos, Secretario; Raúl Villafán Salas, Tesorero; Enoc Ramírez López, Vocal; Julio 

Armando Díaz Martínez, Vocal; y Jonathán Murillo Menéndez, Representante. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan José García Casillas, Marco Antonio Montoya Rafael y Cuitláhuac Job 

Alcázar Salas. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Amiel, para constituirse en 

asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAFAEL DANIEL VARGAS VELASCO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS AMIEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIOS AMIEL, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ensenada, número 46, fraccionamiento Jardines de la Montaña, municipio y Estado de 

Puebla, Código Postal 72564. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Ministerios Amiel 

Buctzotz, ubicado en calle 17, número 118-C entre 28 y 26 colonia Centro, municipio de Buctzotz, Estado de 

Yucatán, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: “Realizar sistemáticamente reuniones devocionales, de predicación y de instrucción bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Rafael Daniel Vargas Velasco y/o María del Rosario Palacios Sánchez. 

VI.- Relación de asociados: Rafael Daniel Vargas Velasco, José Javier Gutiérrez Ramírez y José Jorge 

Ramírez Trujillo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rafael Daniel Vargas Velasco, Presidente  

y Apóstol Honorario; José Javier Gutiérrez Ramirez, Secretario; y José Jorge Ramírez Trujillo, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Rafael Daniel Vargas Velasco, José Javier Gutiérrez Ramírez y José Jorge  

Ramírez Trujillo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  

León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se dan a conocer los Lineamientos para el trámite de 

pasaportes y del documento de identidad y viaje en territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1 y 16 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, y 

5, 6, 7, 35, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que a partir de las reformas al Código Civil del Distrito Federal, el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal y el Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal, se establecieron el juicio especial de 

levantamiento de acta por reasignación para la concordancia sexo-genérica y el trámite administrativo para 

el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género; 

Que derivado de lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 135 Bis del Código Civil para 

el Distrito Federal y 498 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los interesados pueden 

solicitar ante las autoridades competentes, el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el 

reconocimiento de la identidad de género y por reasignación de concordancia sexo–genérica, 

respectivamente, previa anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia; 

Que uno de los requisitos para el otorgamiento del pasaporte establecido en el Reglamento de Pasaportes 

y del Documento de Identidad de Viaje, es la entrega del acta de nacimiento expedida por la oficina del 

registro civil mexicano; 

Que bajo ese contexto y ante la posibilidad que se puedan presentar ante esta Secretaría actas de 

nacimiento derivadas de los procedimientos relativos al reconocimiento de la identidad de género y 

reasignación de concordancia sexo–genérica, como documentos para acreditar la nacionalidad mexicana en 

el trámite de expedición de pasaportes ordinarios, se hace indispensable contar con la normativa adecuada 

que regule dichos supuestos; 

Que no obstante que el artículo 16 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 

ya contempla los casos de reasignación para la concordancia sexo-genérica, como excepción a los registros 

extemporáneos de nacimiento, es necesario regular la forma cómo operará este supuesto a través de los 

presentes Lineamientos; 

Que en ese sentido, y a fin de promover el respeto al derecho a la no discriminación y a la preferencia 

sexual, que se ha interpretado como incluyente de la orientación sexual e identidad de género, establecido en 

el artículo 1o. Constitucional y la legislación internacional, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se ADICIONA el numeral Décimo Séptimo Bis del Acuerdo por el que se dan a conocer los 

Lineamientos para el trámite de pasaportes y del documento de identidad y viaje en territorio nacional, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012, para quedar como sigue: 

“DÉCIMO SÉPTIMO Bis. La excepción a que hace referencia el artículo 16 del Reglamento, se realizará 

una vez que la Secretaría sea debidamente notificada por la autoridad competente y el interesado acompañe 

el acta de nacimiento derivada del procedimiento de reconocimiento de la identidad de género o juicio especial 

de reasignación de concordancia sexo–genérica, según sea el caso, como documento para acreditar la 

nacionalidad mexicana. 

Una vez que la Dirección General de Delegaciones haya recibido la notificación decretará un impedimento 

administrativo al nombre anterior del solicitante, como medida de protección a la identidad jurídica del mismo. 

Cuando por razones ajenas a la Secretaría, ésta no haya sido notificada del procedimiento administrativo o 

juicio, según sea el caso, el solicitante podrá entregar el acuerdo de procedencia o la sentencia a la 

delegación o subdelegación. En caso contrario, la Dirección General de Delegaciones podrá solicitarla 

a la Oficina Central del Registro Civil de la Ciudad de México. 

En todos los casos, el solicitante deberá acreditar su nueva identidad, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 32 del Reglamento. 

Para el caso de mexicanos por naturalización se deberá estar a lo establecido en la legislación nacional e 

internacional aplicable.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de junio de dos mil dieciséis.- La Secretaria de 

Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en los artículos 14, 18 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 7, fracciones VII, sus incisos Y y Z y VIII; 14, fracción 

XXX; 18, fracciones V y VI; 19, fracción IV; 38, fracción V; 51, párrafo primero; 52, fracciones V y VI; 56, 

fracción IX; 60, fracciones XVIII y XIX; 62, fracción IV; 79 y 80, así como la denominación del Capítulo II del 

Título Cuarto; se ADICIONAN el inciso Z Bis a la fracción VII y la fracción IX al artículo 7; las fracciones XVIII 

Bis y XVIII Ter al artículo 18; la fracción IV Bis al artículo 19; las fracciones XV Bis y XV Ter al artículo 52; los 

artículos 56 Bis y 56 Ter; la fracción VI Bis al artículo 64; la fracción II Bis al artículo 70, así como un Capítulo 

III De la Unidad de Asuntos Jurídicos al Título Cuarto que comprende los artículos 80 y 80 Bis, adicionándose 

este último artículo, y se DEROGAN la fracción XVI y el inciso D de la fracción XXIII del artículo 14; las 

fracciones XII y XIII del artículo 52; las fracciones X, XI y el inciso D de la fracción XIII del artículo 62 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7.- … 

I. a VI. … 

VII. … 

A. a X. … 

Y. Adiestramiento; 

Z. Derechos Humanos, y 

Z Bis. Policía Militar; 

VIII. Órganos del Fuero de Guerra y Servicios Periciales: 

A. Tribunal Superior Militar; 

B. Fiscalía General de Justicia Militar; 

C. Defensoría de Oficio Militar, y 

D. Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, y 

IX. Unidad de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 14.- … 

I. a XV. … 

XVI. Derogada. 

XVII. a XXII. … 

XXIII. … 

A. a C. … 

D. Derogado. 

E. a G. … 

XXIV. a XXIX. … 

XXX. Coordinar la Unidad de Transparencia de la Secretaría, para atender las solicitudes de acceso a la 

información, así como el portal de Internet de atención ciudadana de la Secretaría; 

XXXI. a XXXII. … 
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ARTÍCULO 18.- … 

I. a IV. … 

V. Establecer la vinculación con otros organismos gubernamentales en el ámbito administrativo y 

desarrollar las acciones a que haya lugar; 

VI. Participar en la elaboración de los proyectos de iniciativas de ley o decreto legislativo, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos sobre los asuntos 

competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas a dicha 

dependencia; 

VII. a XVIII. … 

XVIII Bis. Participar y asesorar en la elaboración de las investigaciones de mercado de bienes, 

arrendamientos o servicios e insumos de obra pública que sean de carácter estratégico  

o relevantes para la Secretaría; 

XVIII Ter. Asesorar al General Secretario sobre la situación económica nacional e internacional que le 

permita tener mayores elementos de juicio para la toma de decisiones de carácter operativo, 

logístico y administrativo en la Secretaría; 

XIX. a XXII. … 

ARTÍCULO 19.- … 

I. a III. … 

IV. Subjefatura de Doctrina Militar; 

IV Bis. Subjefatura de Inteligencia, y 

V. … 

ARTÍCULO 38.- … 

I. a IV. … 

V. Emitir opiniones técnicas desde el punto de vista militar y asesorar a las dependencias de la 

Administración Pública Federal, en la planeación y construcción de vías de comunicación 

terrestres y aéreas y, de otras obras de carácter estratégico o prioritarias que lleven a cabo 

dichas dependencias u otros entes públicos de la Federación, así como colaborar en su 

ejecución; 

VI. a X. … 

ARTÍCULO 51.- La Dirección General de Justicia Militar es el órgano administrativo del servicio encargado 

de la atención y resolución de los aspectos jurídicos relacionados con retiros, pensiones y condecoraciones de 

perseverancia, licencias y otros de su competencia que le encomiende la normatividad militar. 

… 

ARTÍCULO 52.- … 

I. a IV. … 

V. Organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de las prisiones militares, correspondiendo a 

éstas supervisar la medida cautelar de prisión preventiva; 

VI. Intervenir en la designación de distinta jurisdicción en términos de lo dispuesto en el artículo 

21 del Código Militar de Procedimientos Penales, así como coordinar el traslado del personal 

procesado o sentenciado, de una prisión a otra, militar o civil, conforme a lo ordenado por la 

autoridad competente; 

VII. a XI. … 

XII. Derogada. 

XIII. Derogada. 

XIV. a XV. … 

XV Bis. Supervisar el cumplimiento de las medidas cautelares en términos de lo dispuesto en el 

artículo 174 del Código Militar de Procedimientos Penales y de las condiciones de la 

suspensión condicional del proceso; 

XV Ter. Ejercer el control disciplinario de los servicios periciales, apoyándolos en el ámbito 

administrativo para su funcionamiento, sin interferir en los aspectos técnicos; 

XVI. a XVII. … 
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ARTÍCULO 56.- … 

I. a VIII. … 

IX. Transformar en órdenes los acuerdos y elaborar otros documentos relacionados con los Generales 
que integran la Plana Mayor de la Secretaría, así como del personal de músicos; 

X. a XIX. … 

ARTÍCULO 56 Bis.- La Dirección General de Policía Militar es el órgano administrativo encargado de 
organizar y satisfacer las necesidades materiales y de operación del Cuerpo de Policía Militar, a efecto de que 
éste pueda coadyuvar en la conservación del orden y vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones militares de carácter disciplinario. 

El Director General de Policía Militar será un General de Policía Militar, en el activo. 

ARTÍCULO 56 Ter.- Corresponde a la Dirección General de Policía Militar las atribuciones siguientes: 

I. Organizar y supervisar la administración y funcionamiento de las Unidades de Policía Militar; 

II. Proponer los cambios de adscripción del personal de policía militar; 

III. Supervisar que el personal de policía militar reciba el adiestramiento, cursos y capacitación 
necesaria para la realización de las actividades que tengan encomendadas, proponiendo su 
actualización y mejoramiento, cuando así proceda; 

IV. Emitir las directivas para que el personal de la policía militar conozca las disposiciones jurídicas 
que rigen las actividades que desempeñan; 

V. Elaborar el profesiograma de policía militar, con los cursos que serán impartidos por el sistema 
educativo militar y aquéllos que serán impartidos por otro sistema educativo; 

VI. Elaborar el estado de las plazas presupuestales a su cargo, incluyendo la distribución del personal 
de policía militar, en las Unidades, Dependencias e Instalaciones de la Secretaría; 

VII. Sistematizar los datos del personal de policía militar, coordinando las medidas que permitan 
mantenerla permanentemente actualizada, para agilizar la toma de decisiones; 

VIII. Proponer normas y procedimientos para mejorar el sistema de reclutamiento de personas para 
integrarse al Cuerpo de Policía Militar; 

IX. Difundir conocimientos especializados sobre las actividades que realiza la policía militar, a través 
de los medios que estime pertinentes; 

X. Determinar las Unidades de Policía Militar que deberán cubrir las vacantes del personal de 
soldados; 

XI. Tramitar la documentación requerida para cubrir las vacantes de cabo en las Unidades de Policía 
Militar; 

XII. Asignar los toques de seña para las Unidades de Policía Militar de nueva creación; 

XIII. Promover el sentido de pertenencia y permanencia del personal al Cuerpo de Policía Militar, a 
través del fomento y práctica de las tradiciones y costumbres de la policía militar; 

XIV. Coordinar con la Dirección General de Transportes Militares, el mantenimiento y operatividad de los 
vehículos asignados al servicio de policía militar; 

XV. Realizar estudios sobre innovaciones y desarrollo tecnológico que permitan apoyar las actividades 
de la policía militar, y 

XVI. Proponer la integración de comités para la elaboración y adecuación de los manuales relacionados 
con las funciones de la policía militar. 

ARTÍCULO 60.- … 

I. a XVII. … 

XVIII. Proporcionar la información a quienes la soliciten a través de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido en las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, y 

XIX. Presidir las reuniones periódicas que se llevan a cabo con los jefes regionales del servicio, para 
tratar asuntos que requieran de su intervención. 

ARTÍCULO 62.- … 

I. a III. … 

IV. Promover la difusión de las actividades de la Secretaría mediante la realización de diversas 

campañas, promocionales y programas específicos que se transmitirán a nivel nacional por radio, 

televisión, internet y demás medios de difusión que considere pertinentes, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables; 
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V. a IX. … 

X. Derogada. 

XI. Derogada. 

XII. … 

XIII. … 

 A. a C. … 

 D. Derogado. 

XIV. a XVI. … 

ARTÍCULO 64.- … 

I. a VI. … 

VI Bis.  Apoyar las actividades relacionadas con casas de la cultura, centros de desarrollo infantil, y 

trabajo social a cargo de la Secretaría; 

VII. a XI. … 

ARTÍCULO 70.- … 

I. a II. … 

II Bis. Coordinar las visitas de instituciones públicas o privadas, individuales o grupales de civiles a los 

establecimientos de educación militar; 

III. a XVI. … 

CAPÍTULO II 

De los Órganos del Fuero de Guerra y Servicios Periciales 

ARTÍCULO 79.- La organización y funcionamiento de los Órganos del Fuero de Guerra y Servicios 

Periciales se establecen en el Código de Justicia Militar y Código Militar de Procedimientos Penales, además 

de los reglamentos y manuales respectivos. 

Capítulo III 

De la Unidad de Asuntos Jurídicos 

ARTÍCULO 80.- La Unidad de Asuntos Jurídicos es el órgano administrativo encargado de fungir como 

consultor jurídico y representante legal de la Secretaría. 

El Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos será un General del Servicio de Justicia, en el activo. 

ARTÍCULO 80 Bis.- Corresponde a la Unidad de Asuntos Jurídicos, además de las atribuciones genéricas 

señaladas para las Direcciones Generales de la Secretaría en el artículo 28 de este Reglamento, las 

siguientes: 

I. Intervenir en los asuntos de carácter legal que sean competencia de la Secretaría; 

II. Dictaminar sobre las dudas o conflictos de carácter jurídico que le soliciten los órganos 

administrativos de la Secretaría; 

III. Representar a los órganos administrativos de la Secretaría, cuando sean parte en los juicios de 

amparo, fiscales, contencioso administrativos, laborales, agrarios o de cualquier otra naturaleza 

judicial o administrativa; 

IV. Representar al Presidente de la República en los juicios de amparo respecto de aquellos asuntos 

que correspondan a la Secretaría, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Representar al General Secretario, al Subsecretario de la Defensa Nacional y al Oficial Mayor de la 

Secretaría, en los juicios de amparo en los que sean parte; 

VI. Intervenir en las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad en las que 

el General Secretario represente al Presidente de la República; 

VII. Atender los requerimientos formulados a la Secretaría, por autoridades ministeriales o 

jurisdiccionales; 
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VIII. Coordinar la elaboración de los proyectos de iniciativas de ley o decreto legislativo, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos sobre los asuntos competencia de la Secretaría 

y de las entidades paraestatales sectorizadas a dicha dependencia, así como, una vez elaborados 

dichos proyectos, someterlos a consideración del General Secretario y, en su caso, substanciar los 

trámites necesarios para su emisión ante las instancias correspondientes; 

IX. Coordinar la sustanciación y, en su caso, someter a consideración del servidor público que 

corresponda, los proyectos de resolución de los recursos administrativos interpuestos en contra de 

actos emitidos por la Secretaría; 

X. Formular en representación de la Secretaría, por sí o por conducto de los servidores públicos que 

para tal efecto designe, demandas y contestaciones en toda clase de procedimientos judiciales, 

contencioso-administrativos y del trabajo, ejercer acciones y oponer excepciones y defensas, 

ofrecer pruebas, absolver posiciones, comparecer en todo tipo de audiencias, formular alegatos, 

interponer toda clase de recursos, transigir dentro de cualquier procedimiento o juicio y, en general, 

vigilar la tramitación de los mismos, así como atender las sentencias, laudos y resoluciones cuyo 

cumplimiento corresponda a la Secretaría, prestando la asesoría que se requiera; 

XI. Emitir opinión jurídica, a petición de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, sobre los proyectos de iniciativas de ley o decretos legislativos, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás instrumentos jurídicos que éstas elaboren; 

XII. Proporcionar asesoría legal a los órganos administrativos de la Secretaría que lo requieran; 

XIII. Intervenir, en coordinación con el responsable inmobiliario de la Secretaría, en los procedimientos 

para la regularización de inmuebles a favor de dicha dependencia; 

XIV. Sustanciar los procedimientos de responsabilidad patrimonial del estado atribuibles a los servidores 

públicos de la Secretaría; 

XV. Instruir a los asesores jurídicos adscritos a los Mandos Territoriales, la realización de trámites, 

gestiones y otras actividades necesarias para la defensa y protección jurídica de los intereses de  

la Secretaría; 

XVI. Someter a consideración del General Secretario los convenios y contratos que debe autorizar su 

suscripción por parte de los órganos administrativos de la Secretaría, y 

XVII. Coordinar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos, decretos, circulares, 

lineamientos, manuales y demás disposiciones de carácter general que emita la Secretaría. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no 

incrementará su presupuesto regularizable, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal de 

que se trate. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

CUARTO.- Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan a la Fiscalía General de 

Justicia Militar en otros reglamentos, decretos, acuerdos, manuales y demás disposiciones administrativas, 

respecto de los asuntos que en términos de los artículos 80 y 80 Bis del presente Decreto son competencia de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos, se entenderán hechas o conferidas a dicha Unidad. 

QUINTO.- Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en otros reglamentos, decretos, 

acuerdos, manuales y demás disposiciones administrativas, a las unidades administrativas de la Secretaría 

que por virtud del presente Decreto modifican sus atribuciones, se entenderá hechas o conferidas a aquéllas 

que asumen la competencia conforme a este ordenamiento. 

SEXTO.- Los asuntos en trámite que son atendidos por unidades administrativas que modifican sus 

atribuciones en virtud de la entrada en vigor del presente Decreto, serán atendidos y resueltos por las 

unidades administrativas a las que se les da la competencia correspondiente en este ordenamiento. 

SÉPTIMO.- Para efectos de lo previsto en el artículo 56 Bis, segundo párrafo del presente Decreto, en 

tanto no exista un General de Policía Militar, se podrá nombrar como Director General de Policía Militar a 

quien designe el Secretario de la Defensa Nacional. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos 

Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se reconocen como válidos para efectos de demostrar el cumplimiento de lo dispuesto por la 

Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, los certificados o constancias emitidas conforme a las 

regulaciones y procedimientos aprobados y validados por el Departamento de Transporte de los Estados Unidos  

de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Subsecretaria de Transporte, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 36 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12, 26, 35, 52, 55, 58, 

60, 61 y 74 Ter fracción IV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 68, 70, 84, 85 y 87 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 

Auxiliares; 14 y 20 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 

Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal; 80 del Reglamento  

de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 6 fracción X y 22 fracciones IV, VII, IX, X y XVIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; así como también, con 

fundamento en el “Acuerdo por el que se crea la modalidad temporal del servicio de autotransporte 

transfronterizo de carga internacional entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011 y el numeral 5.3.4 de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte federal de pasaje, turismo, 

carga, sus servicios auxiliares y transporte privado-Condiciones físico-mecánica y de seguridad para la 

operación en vías generales de comunicación de jurisdicción federal, publicada el 19 de enero de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de los trabajos del Mecanismo de Diálogo Económico de Alto Nivel entre los Estados 

Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el 

Departamento de Transporte, establecieron el compromiso de fortalecer las capacidades logísticas y 

promover servicios de autotransporte más eficientes y seguros, aplicando una mejora regulatoria al evitar la 

duplicidad de requisitos para autotransportistas transfronterizos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 plantea bajo la meta nacional “Un México Próspero” que 

se promueva el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de estabilidad económica y mediante la 

generación de igualdad de oportunidades. Lo anterior considerando que una infraestructura adecuada y el 

acceso a insumos estratégicos fomentan la competencia y permiten mayores flujos de capital y conocimiento 

hacia individuos y empresas con el mayor potencial para aprovecharlo. Asimismo, a través del objetivo 4.9 se 

plantea contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la 

actividad económica; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014 establece las especificaciones físico-mecánicas de 

los vehículos, para garantizar su circulación con seguridad en las carreteras y de los demás usuarios de éstas, 

que prestan los servicios de Autotransporte Federal de Pasajeros, Turismo y Carga, sus servicios auxiliares y 

Transporte Privado, en vías generales de comunicación de jurisdicción federal, dentro de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

Que el numeral 5.3.4 de la NOM-068-SCT-2-2014, señala que las personas físicas o morales 

permisionarias de los servicios de autotransporte federal y transporte privado, sujetos de la referida Norma, a 

partir de su entrada en vigor deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la verificación 

obligatoria de condiciones físico–mecánica y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de 

Verificación aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; estableciendo en su fracción I que 

las verificaciones obligatorias referidas deberán realizarse una vez al año; 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, esta Secretaría se encuentra facultada para establecer modalidades en la prestación del servicio de 

autotransporte federal y sus servicios auxiliares por el tiempo que resulte estrictamente necesario; 

Que el Código Federal de Regulaciones es el instrumento que contiene las leyes aprobadas por el 

Gobierno Federal de los Estados Unidos de América. En su título 49, capítulo 396, publicado el 17 de 

diciembre de 2008 y reformado el 14 de marzo de 2013, tiene como objetivo el regular las condiciones  

físico-mecánicas que debe cumplir todo vehículo comercial, incluyendo cada segmento de un vehículo 
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combinado y establece en el punto 396.17 Apéndice G que se debe aprobar una inspección periódica al 

menos cada 12 meses. Las inspecciones deben comprender como mínimo todos los puntos enumerados en 

los Estándares Mínimos de Inspecciones Periódicas establecidos en el Apéndice G del Sub-Capítulo B del 

Código Federal de Regulaciones; y 

Que después de realizar un análisis comparativo de ambas instrumentos regulatorios, tanto de los Estados 

Unidos Mexicanos, como de los Estados Unidos de América, se determina que ambas disposiciones 

normativas son coincidentes en regular sistemas y componentes mecánicos, por lo tanto no existe 

inconveniente jurídico en que en nuestro país se reconozcan como válidos los certificados que sobre 

condiciones físico-mecánicas se emitan en Estados Unidos de América; por lo que he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO VÁLIDOS PARA EFECTOS DE DEMOSTRAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-068-SCT-2-2014,  

LOS CERTIFICADOS O CONSTANCIAS EMITIDAS CONFORME A LAS REGULACIONES Y 

PROCEDIMIENTOS APROBADOS Y VALIDADOS POR EL DEPARTAMENTO DE  

TRANSPORTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene como propósito reconocer los documentos expedidos y aprobados 

por el Gobierno de los Estados Unidos de América para efectos de demostrar el cumplimiento de lo dispuesto 

por la Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte federal 

de pasaje, turismo, carga, sus servicios auxiliares y transporte privado-Condiciones físico-mecánica y de 

seguridad para la operación en vías generales de comunicación de jurisdicción federal. 

SEGUNDO. Los vehículos que se internen a los Estados Unidos Mexicanos para ser utilizados en los 

servicios de autotransporte internacional de pasajeros, turismo y carga, así como los semirremolques  

de procedencia extranjera que se internen al país en forma temporal al amparo del artículo 61 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, podrán acreditar el cumplimiento de lo establecido en el presente 

Acuerdo, con la inspección periódica requerida por el Departamento de Transporte de los Estados Unidos de 

América, que cumplen con lo establecido en el Código Federal de Regulaciones, Título 49-transporte, Partes 

396.17 a la 396.23, por un año a partir de su emisión. El documento que ampare la verificación periódica debe 

contar con la información siguiente: 

(1) El informe de inspección elaborado de conformidad con el Código Federal de Regulaciones título 49 

sección 396.21(a) (Anexo A del presente Acuerdo), o 

(2) Otras formas de documentación, basada en el informe de inspección (por ejemplo, sticker o etiqueta), 

que contiene la siguiente información: 

(i) La fecha de la inspección; 

(ii) Nombre y dirección de los autotransportistas, proveedor de equipo intermodal o entidad donde se 

mantiene el informe de inspección; 

(iii) Información que identifica de forma única el vehículo inspeccionado, claramente marcado en el 

vehículo automotor; y 

(iv) Una certificación de que el vehículo ha pasado una inspección de conformidad con el punto 

396.17 Apéndice G del Título 49 del Código Federal de Regulaciones. 

TERCERO. El presente Acuerdo únicamente ampara el reconocimiento de documentos para vehículos 

emplacados en los Estados Unidos de América. 

En el caso de vehículos nuevos o usados de importación definitiva que pretendan ingresarse al servicio de 

Autotransporte Federal, sus servicios auxiliares o Transporte Privado en los Estados Unidos Mexicanos 

deberán cumplir, sin excepción, con la verificación de sus condiciones físico-mecánicas, de conformidad con 

lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2016.- La Subsecretaria de Transporte, Yuriria Mascott Pérez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Donlu Construcción Ejecutiva  

y de Campo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Expediente: RS/0043/2015.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/202/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA DONLU CONSTRUCCIÓN EJECUTIVA Y DE CAMPO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo 

segundo y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado 

Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del 

Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto 

transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en 

materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 

servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil 

quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio número 

18/164/CFE/UR-S/174/2016, de veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente 

RS/0043/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 

empresa Donlu Construcción Ejecutiva y de Campo, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de 

Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel 

Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Fejastec, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente número: SAN-004/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

FEJASTEC, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 59, 60, fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como, el 111 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la 

Resolución de fecha diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente número  

SAN-004/2015, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores. 

Licitantes y Contratistas instaurado a la empresa Fejastec, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace  

de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario  

Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con la moral mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 años y 6 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a Fondos Federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2016.- La Titular del Área de Responsabilidades, Juana Padilla 

Tapia.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 

Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuesta o celebrar contratos con la empresa Island Pyrochemical Industries Corp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente 049/PAS/2015. 

CIRCULAR No. AR-06/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTA O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “ISLAND PYROCHEMICAL INDUSTRIES CORP”. 

Oficiales mayores y equivalentes  

de las dependencias y entidades  

de la Administración Pública Federal,  

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria  

y 1, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 

fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento  

a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de fecha cinco de abril del dos mil dieciséis, dictada en 

el expediente número 049/PAS/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

iniciado a la empresa “Island Pyrochemical Industries Corp”, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de  

la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa,  

de manera indirecta o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil dieciséis.- El Titular del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de la Defensa Nacional, Daniel Velasco Ramírez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO EN ADELANTE “DIF GUERRERO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LIC. JOSÉ FRANCISCO SOLÍS SOLÍS, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR 

GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO; 

A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 

LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 
siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 
sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 
responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 
acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 
de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 
sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación  
y retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
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hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio  

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales  

y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales  

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de  

servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad  

de México, Distrito Federal, así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de 

Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la 

Ciudad de México, mismos que se señalan para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. EL “DIF GUERRERO” declara que: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía administrativa, creado mediante la Ley que 

Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero número 107, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día nueve de marzo de mil novecientos 

setenta y siete y regido actualmente por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social número 

332. 

II.2 Que está legalmente representado por el Lic. José Francisco Solís Solís, quien ostenta el cargo 

Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, 

personalidad que acredita con el nombramiento y acta de protesta de fecha veintisiete de octubre del 

dos mil quince, expedidos por el C. Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y soberano de Guerrero. 

II.3 Que dentro de los objetivos del “DIF GUERRERO” se encuentran las siguientes: 1.- Promover y 

prestar servicios de asistencia social; 2.- Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad;  

3.- Realizar acciones de apoyo educativo, para la integración social y de capacitación para el trabajo 

a los sujetos de la asistencia social; 4.- Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y 

social de la niñez; 5.- Fomentar, apoyar, coordinar y evaluar las actividades que lleven a cabo las 

instituciones de asistencia o asociaciones civiles y todo tipo de entidades privadas cuyo objeto sea la 

prestación de servicios de asistencia social, sin perjuicio de las atribuciones que al efecto 

correspondan a otras dependencias. 
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II.4 Que en el ejercicio de sus funciones y atribuciones el C. Lic. José Francisco Solís Solís, quien 

ostenta el cargo de Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Guerrero, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción VII, de Ley sobre el Sistema Estatal de 

Asistencia Social número 332, por lo que puede celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos 

que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Guerrero. 

II.5 Que tiene su domicilio legal en Gabriel Leyva esquina con Ruffo Figueroa sin número, colonia 

Burócratas, en Chilpancingo de los Bravo Guerrero, código postal 39090. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación  

y procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 

entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección 

Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 
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1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10  

y 47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social; y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  

y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 
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DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF Nacional: 

la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Guerrero: el Director General, José Francisco Solís 

Solís.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO EN ADELANTE “EL SISTEMA DIF HIDALGO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. LUZ ELENA SANCHEZ TELLO EN SU CALIDAD DE DIRECTORA 

GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual. 
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III. Que el Plan Nacional de Desarrollo en el punto VI. Objetivos, estrategias y líneas de acción. VI.1.- 

México en Paz, el que contiene la Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo siguiente: 

“Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, sobre la base 

de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores responsables de su 

prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de acción, establece los 

compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas de violencia contra  

los niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han sufrido no sean 

revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; priorizar la prevención 

de la violencia contra las niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas subyacentes y factores 

de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados para que los niños, 

niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera segura y 

confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las formas de 

violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación  

y retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio  

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales  

y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales  

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de  

servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 
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I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, 

así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 

Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo 

que se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL SISTEMA DIF HIDALGO” declara que: 

II.1  Es un organismo descentralizado de la Administración Pública con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con el Decreto No. 276 que 

contiene la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, Publicado en alcance al Periódico 

Oficial de fecha 30 de julio del año 2012, que tiene como objeto promover y realizar servicios y 

acciones en materia de Asistencia Social en corresponsabilidad con las Instituciones Públicas, 

Privadas y de la sociedad en General. 

II.2 Su Directora General está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con su 

nombramiento de fecha 29 de abril del año 2011, expedido por el Gobernador del Estado de Hidalgo 

Lic. José Francisco Olvera Ruíz, y en lo dispuesto en el artículo 36 fracc. I y XIII de la Ley de 

Asistencia Social para el Estado de Hidalgo. 

II.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 100 de la Calle Salazar Carlos 

Martínez Balmori, Colonia Centro C.P. 42000, Pachuca de Soto Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación  

y procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en  

la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 

entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de 

Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 
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1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes migrantes extranjeros no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE) 

para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las 

instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social; y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 
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SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  

y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

de naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días de febrero de dos mil dieciséis.- Por el  

DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el Sistema DIF Hidalgo: la Titular, Luz Elena 

Sánchez Tello.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, para establecer mecanismos de intercambio de 

información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución 

de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE “DIF MICHOACÁN”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR LA C. ROCÍO BEAMONTE ROMERO EN SU CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 
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 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendientes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación  

y retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales  

y demás disposiciones aplicables. 
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DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente,  

teniendo como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 

aplicables y entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, 

estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 

servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, 

así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 

Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000, en la Ciudad de México, mismo 

que se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL DIF MICHOACÁN” declara que: 

II.1. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 12 y 40 de la ley orgánica de la Administración 

Pública vigente en el Estado de Michoacán de Ocampo, el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia Michoacana, forma parte de la Administración Pública Estatal. 

II.2. La Ciudadana Rocío Beamonte Romero, en su carácter de Directora General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, en el Estado de Michoacán de Ocampo, tiene las 

facultades necesarias para celebrar el presente convenio de acuerdo a lo establecido en la Ley 

Estatal de Asistencia Social, en su artículo 7o., 9o. fracción I, II, 10o., 21o. fracciones VI y VII, así 

como los artículos 1o., 9o. número 8 del Decreto de Creación de la Paraestatal que dignamente 

representa, igualmente guarda relación con el artículo 6o. fracciones II y XVII, del reglamento interior, 

facultades que no le han sido revocadas o modificadas y nombramiento del cargo de fecha 1 de 

Octubre de 2015, otorgado por el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado el Ing. Silvano 

Aureoles Conejo. 

II.3. Que mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo, con fecha 28 de Enero de 1985, en el que se modificaron los artículos 1, 5, 

6, 8 y 15 del Decreto de Creación de la paraestatal, denominando a este Organismo como Sistema 

para el desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

II.4. Señala como su domicilio para todo lo relacionado con el presente Convenio el ubicado en Avenida 

Acueducto esquina con Ventura Puente, lote 17, Colonia Bosque Cuauhtémoc, C.P. 58020, en la 

ciudad de Morelia, Michoacán. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

dato, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación  

y procedimientos de restitución de derechos. 
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EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de  

la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de 

Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10  

y 47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 
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3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  

y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 

originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud de expresa, que se realice con por lo menos 

15 días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días de febrero de dos mil dieciséis.- Por el  

DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Michoacán: la Directora General, 

Rocío Beamonte Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS EN ADELANTE “EL DIF MORELOS”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DOCTORA MARÍA ELISA ZAMUDIO ABREGO EN SU CALIDAD DE 

DIRECTORA GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”  

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3° que 

en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendientes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación  

y retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
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hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio  

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales  

y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales  

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de  

servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad  

de México, Distrito Federal, así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de 

Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000, en la 

Ciudad de México, mismos que se señalan para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL DIF MORELOS” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Morelos, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por disposición legal de la Ley de Asistencia Social 

y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” número cuatro mil quinientos sesenta y nueve, de fecha veintiuno de noviembre del dos 

mil siete, cuyos principales objetivos consisten en garantizar la extensión cuantitativa y cualitativa de 

los servicios de asistencia social, preferentemente en las regiones menos desarrolladas y a los 

grupos más vulnerables, así como la definición de criterios de distribución de universos de usuarios, 

de regionalización de escalonamientos de los servicios, y de la universalización de cobertura, el 

establecimiento de programas interinstitucionales que aseguren la atención integral de los grupos 

sociales vulnerables, al igual que el impulso de la interrelación sistemática de acciones que en 

materia de asistencia social lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.2 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 15, 16, 20 fracción IV y 30 fracciones XIII y 

XXV de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos, y los 

artículos 1, 2, 5 fracción IV, 6, 7 y 22 fracciones XX, XXI y XXX del Reglamento Interno del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, la Dra. María Elisa Zamudio Abrego, 
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en su carácter de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Morelos, cuenta con las facultades inherentes a su encargo y suficientes para suscribir el presente 

Contrato; acreditando la personalidad jurídica con que se ostenta y celebra el presente instrumento 

jurídico en términos del nombramiento de fecha primero de enero del dos mil trece, expedido en su 

favor por el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Graco 

Luis Ramírez Garrido Abreu. 

II.3 Señala como domicilio para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente Contrato, el 

ubicado en: Calle Las Quintas número 15, Colonia Cantarranas, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62448. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación  

y procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección  

de la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección 

Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 
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CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10  

y 47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños  

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10.  Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11.  Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  

y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 
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NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de un TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

de naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días de febrero de dos mil dieciséis.- Por el  

DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Morelos: la Directora General, María 

Elisa Zamudio Abrego.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT EN ADELANTE “DIF NAYARIT”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. CARMEN AMALIA BERNAL MENDOZA EN SU CALIDAD DE 

DIRECTORA GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”,  

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
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 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 

retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio  

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales  

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de  

servicios y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, 

así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 

Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo 

que se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL DIF NAYARIT” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, denominado “Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia”, normado por la Ley sobre el Sistema Estatal de 

Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, con fecha 1 de 

noviembre de 1986. 

II.2 Con fecha 9 de septiembre de 2015, la C. Carmen Amalia Bernal Mendoza, fue nombrada Directora 

General, quien acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido por el C. Roberto 

Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

II.3 Su Directora General se encuentra facultada para suscribir el presente convenio, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 31 fracciones VII y VIII de la Ley sobre el Sistema Estatal de 

Asistencia Social. 

II.4 Entre sus objetivos se encuentra la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en 

ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo 

las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las acciones que le señala la Ley 

sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.5 Para todos los fines y efectos legales del presente convenio señala como su domicilio legal el 

ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, en la colonia Ciudad Industrial, C.P. 63173 

de esta ciudad de Tepic, Nayarit. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 

entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de 

Protección Federal. 
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EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social; y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 
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SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 

elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 

originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el  

DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Nayarit: la Directora General, Carmen 

Amalia Bernal Mendoza.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN ADELANTE “DIF NUEVO LEÓN”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ERIK MAYEL CABALLERO DE LEÓN; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que las niñas, niños y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 

retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 
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VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de  

servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad  

de México, Distrito Federal, así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de 

Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la 

Ciudad de México, mismos que se señalan para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. "DIF NUEVO LEÓN", declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Nuevo León, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 

Social del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León de 

fecha 12 de diciembre de 1988. 

II.2  Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la prestación de servicios de salud en materia de 

asistencia social, así como la realización de las demás acciones que establezcan la disposiciones 

legales aplicables. 

II.3 Su Director General se encuentra facultado para celebrar el presente convenio general de 

colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley sobre el Sistema Estatal 

de Asistencia Social del Estado de Nuevo León. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Avenida Dr. Ignacio Morones Prieto Oriente número 600, Col. 

Independencia, C.P. 64720, Monterrey, Estado de Nuevo León. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 
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EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 

entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de 

Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 
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3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social; y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 

elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 

originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días de febrero de dos mil dieciséis.- Por el  

DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Nuevo León: el Titular, Erik Mayel 

Caballero de León.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

MODIFICACIONES al Manual General de Puestos del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

MODIFICACIONES AL MANUAL GENERAL DE PUESTOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

Relación de modificaciones efectuadas en el Manual General de Puestos, con motivo del oficio OFICIO 

SEPLE./ADM./010/3064/2016 Y OFICIO SEPLE./ADM./008/4033/2016; específicamente por la inclusión de la 

cédula de puesto de Analista A nivel 29A: 

Manual General de Puestos del Consejo de la Judicatura Federal 

 

Cambio efectuado 

Inclusión de CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE PUESTO: 

En el “ÍNDICE DE DESCRIPCIONES DE PUESTO”: 

Se agregó el puesto de Analista A nivel 29A. 

En el número de página siguiente: 

8. 

En el pie de página en el casillero “Fecha de Actualización”: 

Mayo 2016. 

En el apartado “Descripción de Puesto”: 

La cédula del puesto de Analista A nivel 29A, se incorporó al Manual General de Puestos con el número de 

páginas siguientes: 

228A, 228B y 228C. 

En el pie de página, en el casillero “Fecha de Autorización”: 

13/04/2016. 

 

Descripción de Puesto 

I. Datos de Control.- 

Tipo: 

CF - CONFIANZA 

Grupo: 

5 – OPERATIVOS  

Rama: 

07 – SERVICIOS 

Puesto: 

06 – ANALISTA A 

Clave: 

CF50706 

Nivel y Rango: 

29A 

 

II. Descripción.- 

II.1 Objetivo del puesto: 

Preparar los alimentos que se proporcionan en los comedores a los servidores públicos que lo demanden, 

cuidando que los alimentos cumplan con las normas de higiene, calidad y niveles de nutrientes. 



Miércoles 15 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

II.2 Funciones: 

1. Recibir que los productos e ingredientes que se utilizan en la elaboración de los alimentos cumplan 

con las normas de higiene, calidad y gramaje. 

2. Preparar los platillos calientes y fríos que conformen el menú. 

3. Verificar que el sabor, color, olor y presentación de los platillos cumplan con los estándares 

establecidos y requeridos. 

4. Elaborar y entregar los refrigerios solicitados. 

5. Verificar que la manipulación de los alimentos cumplan con los requisitos y procedimientos de trabajo 

en materia de higiene. 

6. Mantener limpia el área de trabajo durante su turno y al concluir la preparación de los alimentos. 

7. Servir los alimentos durante el horario de servicio de los comedores. 

8. Auxiliar en la limpieza de los utensilios y equipo de cocina, al término de la prestación de servicios de 

alimentos. 

9. Apoyar en la preparación de los alimentos para los eventos que se requieran. 

10. Cuidar que el manejo de los recursos del comedor como el equipo mayor, equipo menor y enseres, 

bajo su responsabilidad, no sufran deterioro y/o pérdida en su utilidad, a fin de coadyuvar al 

mantenimiento del inventario de bienes. 

11. Controlar que los insumos y materia prima que están bajo su cuidado y responsabilidad, asignados 

para preparar los alimentos, sean aprovechados para cubrir los servicios programados en el menú. 

12. Reportar algún desperfecto del equipo de cocina para su reparación. 

13. Las demás que le encomiende su jefe inmediato. 

II.3 Norma de creación: 

Artículo 181 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2013 

II.4 Responsabilidades: 

1. Llevar a cabo sus actividades observando una conducta ética que muestre: legalidad, integridad, 

honradez, imparcialidad, equidad, transparencia, eficiencia y calidad en el desempeño de su cargo. 

2. Cumplir con las leyes, reglamentos y programas que se relacionen con su función. 

3. Cumplir las funciones encomendadas para el puesto que desempeña en el presente Manual, así 

como en las demás disposiciones normativas que regulan la organización y funcionamiento del 

propio Consejo, tales como Acuerdos Generales, Manuales de Organización y de Procedimientos, 

autorizados por autoridad superior del Consejo. 

4. Manejar de manera óptima y eficiente el mobiliario, equipo y material asignado para el desempeño de 

sus actividades. 

5. Cuidar el uso confidencial de la información que se maneje según el puesto. 

6. Abstenerse de incurrir en responsabilidad administrativa por cualquiera de los supuestos que marca 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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7. Abstenerse de incurrir en las responsabilidades que se establecen en el Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Título Octavo de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

8. Las demás que determine el Titular del Área Administrativa de su adscripción. 

II.5 Responsabilidad por manejo de recursos: 

HUMANOS: NO 

MATERIALES: 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA: SÍ (Manejo y uso del equipo y utensilios de cocina) 

EQUIPO DE TRANSPORTE: NO 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIONES: NO 

VALORES: NO 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: NO 

AMBIENTE DE TRABAJO: 

NORMAL DE OFICINA: NO 

OTRO: Sí (Cocina industrial) 

III. Perfil del puesto.- 

III.1 Formación académica: 

Carrera Técnica en preparación de alimentos o en materia afín al puesto. 

III.2 Experiencia laboral: 

Mínima de dos años en actividades relacionadas con el puesto. 

III.3 Otros requisitos: 

- Iniciativa. 

- Orientación a resultados. 

- Manejo de equipo y utensilios disponibles. 

- Manejo, en su caso, de equipo técnico de cómputo y los programas de software requeridos. 

- Gozar de buena reputación. 

- No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de la libertad mayor  

de un año. 

- Los demás que determinen el Titular del área administrativa de su adscripción y los Acuerdos 

Generales del Pleno del Consejo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que estas Modificaciones al Manual General de Puestos del 

Consejo de la Judicatura Federal, fueron aprobadas por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria 

de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 

Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma 

Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a seis de junio de dos mil dieciséis.- Conste.- 

Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9814 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil ochocientos 

catorce diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.1100 y 4.2150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A.,  

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

AVISO a los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y público en general, respecto de la expedición del 

Acuerdo 01/2015 Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral, por el que se expide el Estatuto 

Orgánico que Regula su Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Contraloría General. 

AVISO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y PÚBLICO EN GENERAL, 

RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO 01/2015 “ACUERDO DEL CONTRALOR GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE EXPIDE EL ESTATUTO ORGÁNICO QUE REGULA SU AUTONOMÍA 

TÉCNICA Y DE GESTIÓN CONSTITUCIONAL”. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 41, fracción V, Apartado A, 108 y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 487, apartado 1 y 490, apartado 1, inciso v) de Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 82 del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral, artículo 3, fracción I, en estrecha relación con el numeral 5, primer párrafo, ambos de la Ley Federal 

Anticorrupción en Contrataciones Públicas y los Acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por los que se expiden el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y el Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la 

Jurisprudencia 2a./J. 152/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, enero de 2016, 

Tomo II, contradicción de tesis 148/2015, del rubro: “SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES 

DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA 

FINCARLES RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES, EL CONOCIMIENTO DE SU 

EXISTENCIA Y CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE  

SU PUBLICACIÓN EN EL ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE.”, el Contralor General 

informa que el 30 de junio de 2015 se expidió el Acuerdo 01/2015 “Acuerdo del Contralor General del Instituto 

Nacional Electoral, por el que se expide el Estatuto Orgánico que Regula su Autonomía Técnica y de Gestión 

Constitucional”. 

La versión íntegra del Acuerdo 01/2015 “Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral, por 

el que se expide el Estatuto Orgánico que Regula su Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional”, está a 

disposición de los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y del público en general en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral, localizable en la página electrónica http://www.ine.mx/portal/, 

específicamente en el rubro denominado “Marco Legal”. 

El presente aviso, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, como en el portal de internet 

del Instituto Nacional Electoral, ello, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 86 del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Contralor General, Gregorio Guerrero Pozas.- Rúbrica. 

(R.- 432739) 

 
 

AVISO a los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y público en general, respecto de la expedición del 

Acuerdo 2/2015 Lineamientos para la Atención y Trámite de los Procedimientos de Responsabilidad 

Administrativa de los Servidores Públicos del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Contraloría General. 

AVISO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y PÚBLICO EN GENERAL, 

RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO 2/2015 “LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN Y TRÁMITE DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL”. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 41, fracción V, Apartado A, párrafo segundo, 108 y 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 486, 487, apartado 1 y 490, apartado 1, 

incisos j) y p) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 81 y 82, apartado 1, incisos t), 

u) y ff) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 461 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, ahora 470 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa vigente y PRIMERO, TERCERO, SEXTO, del 

Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Estatuto Orgánico que 

regula su Autonomía Técnica de Gestión Constitucional, así como en la Jurisprudencia 2a./J. 152/2015 (10a.), 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, enero de 2016, Tomo II, contradicción de tesis 148/2015, 

del rubro: “SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE 

PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA FINCARLES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES, EL CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA Y 

CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PUBLICACIÓN EN EL 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE.”, el Contralor General informa que el 30 de junio de 

2015 se expidió el Acuerdo 2/2015 “Lineamientos para la Atención y Trámite de los Procedimientos 

de Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos del Instituto Nacional Electoral”. 

La versión íntegra del Acuerdo 02/2015 “Lineamientos para la Atención y Trámite de los Procedimientos 

de Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos del Instituto Nacional Electoral”, está a 

disposición de los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y del público en general en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral, localizable en la página electrónica http://www.ine.mx/portal/, 

específicamente en el rubro denominado “Marco Legal”. 

El presente aviso, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, como en el portal de internet 

del Instituto Nacional Electoral, ello, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 86 del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Contralor General, Gregorio Guerrero Pozas.- Rúbrica. 

(R.- 432750) 

 
 

AVISO a los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y público en general, respecto de la expedición del 

Acuerdo 3/2015 Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral, por el que se establece la 

regulación de la presentación ante la Contraloría General de las Declaraciones de Situación Patrimonial de los 

Servidores Públicos obligados del Instituto Nacional Electoral, así como el seguimiento de la Evolución Patrimonial 

de los mismos. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Contraloría General. 

AVISO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y PÚBLICO EN GENERAL, 

RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO 3/2015 “ACUERDO DEL CONTRALOR GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECE LA REGULACIÓN DE LA PRESENTACIÓN ANTE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS OBLIGADOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASÍ COMO EL SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN 

PATRIMONIAL DE LOS MISMOS”. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, párrafos segundo y quinto, 108 y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 487, punto 1 y 490, apartado 1, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, 82 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y el 

Acuerdo 01/2015 del Contralor General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Estatuto 

Orgánico que Regula su Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional, así como la Jurisprudencia 2a./J. 

152/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, enero de 2016, Tomo II, contradicción de tesis 

148/2015, del rubro: “SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE 

PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA FINCARLES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES, EL CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA Y 

CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PUBLICACIÓN EN EL 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE.”, el Contralor General informa que el 30 de junio de 

2015 se expidió el Acuerdo 3/2015 “Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral, por el que 

se establece la regulación de la presentación ante la Contraloría General de las Declaraciones de Situación 

Patrimonial de los Servidores Públicos Obligados del Instituto Nacional Electoral, así como el Seguimiento de 

la Evolución Patrimonial de los mismos”. 
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La versión íntegra del Acuerdo 03/2015 “Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral, por 

el que se establece la regulación de la presentación ante la Contraloría General de las Declaraciones de 

Situación Patrimonial de los Servidores Públicos Obligados del Instituto Nacional Electoral, así como el 

Seguimiento de la Evolución Patrimonial de los mismos”, está a disposición de los servidores públicos 

del Instituto Nacional Electoral y del público en general en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral, 

localizable en la página electrónica http://www.ine.mx/portal/, específicamente en el rubro denominado 

“Marco Legal”. 

El presente aviso, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, como en el portal de internet 

del Instituto Nacional Electoral, ello, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 86 del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Contralor General, Gregorio Guerrero Pozas.- Rúbrica. 

(R.- 432753) 

 
 

AVISO a los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y público en general, respecto de la expedición del 

Acuerdo 4/2015 Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinan las 

autoridades de la Contraloría General para investigar respecto de la posible comisión de las infracciones a que se 

refiere el artículo 8 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, e instruir los procedimientos 

respectivos. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Contraloría General. 

AVISO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y PÚBLICO EN GENERAL, 

RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO 4/2015 “ACUERDO DEL CONTRALOR GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS AUTORIDADES DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

PARA INVESTIGAR RESPECTO DE LA POSIBLE COMISIÓN DE LAS INFRACCIONES A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, E INSTRUIR LOS 

PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS”. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 41, fracción V, Apartado A, párrafos segundo y 

noveno, 108 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 487, punto 1 y 490, apartado 

1, inciso v), de la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 4, fracción VI, 81 y 82 inciso ll) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 89 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, 157 del Reglamento del Instituto 

Federal Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y el Acuerdo 

01/2015 del Contralor General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Estatuto Orgánico que 

Regula su Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional, así como en la Jurisprudencia 2a./J. 152/2015 

(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, enero de 2016, Tomo II, contradicción de tesis 

148/2015, del rubro: “SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE 

PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA FINCARLES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES, EL CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA Y 

CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PUBLICACIÓN EN EL 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE.”, el Contralor General informa que el 30 de junio de 

2015 se expidió el Acuerdo 4/2015 “Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral, por el que 

se determinan las Autoridades de la Contraloría General para Investigar respecto de la posible comisión de las 

infracciones a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, e 

instruir los procedimientos respectivos”. 
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La versión íntegra del Acuerdo 04/2015 “Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral, por 

el que se determinan las Autoridades de la Contraloría General para Investigar respecto de la posible 

comisión de las infracciones a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 

Públicas, e instruir los procedimientos respectivos”, está a disposición de los servidores públicos del Instituto 

Nacional Electoral y del público en general en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral, localizable 

en la página electrónica http://www.ine.mx/portal/, específicamente en el rubro denominado “Marco Legal”. 

El presente aviso, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, como en el portal de internet 

del Instituto Nacional Electoral, ello, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 86 del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Contralor General, Gregorio Guerrero Pozas.- Rúbrica. 

(R.- 432755) 

 
 

AVISO a los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y público en general, respecto de la expedición del 

Acuerdo 05/2015 Acuerdo del Contralor General por el que se emiten los Lineamientos para la designación  

del Despacho de Auditores Externos en el Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Contraloría General. 

AVISO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y PÚBLICO EN GENERAL, 

RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO 05/2015 “ACUERDO DEL CONTRALOR GENERAL POR EL QUE SE 

EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DEL DESPACHO DE AUDITORES EXTERNOS EN EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 41, Apartado A, Base V, párrafo segundo, 108 y 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo III, artículos 487, numeral 1 y 490, 

apartado 1, inciso v) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 82, numeral 1, inciso ll) 

del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y Primero, Tercero y Sexto, apartados 3 y 3.4, del 

Acuerdo del Contralor General de Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Estatuto Orgánico que 

regula su Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional, así como en la Jurisprudencia 2a./J. 152/2015 

(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, enero de 2016, Tomo II, contradicción de tesis 

148/2015, del rubro: “SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE 

PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA FINCARLES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES, EL CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA Y 

CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PUBLICACIÓN EN EL 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE.”, el Contralor General informa que el 30 de junio de 

2015 se expidió el Acuerdo 05/2015 “Acuerdo del Contralor General por el que se emiten los Lineamientos 

para la designación del Despacho de Auditores Externos en el Instituto Nacional Electoral”. 

La versión íntegra del Acuerdo 05/2015 “Acuerdo del Contralor General por el que se emiten los 

Lineamientos para la designación del Despacho de Auditores Externos en el Instituto Nacional Electoral”, está 

a disposición de los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y del público en general en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral, localizable en la página electrónica http://www.ine.mx/portal/, 

específicamente en el rubro denominado “Marco Legal”. 

El presente aviso, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, como en el portal de internet 

del Instituto Nacional Electoral, ello, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 86 del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Contralor General, Gregorio Guerrero Pozas.- Rúbrica. 

(R.- 432757) 
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AVISO a los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y público en general, respecto de la expedición del 

Acuerdo 06/2015 Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten los 

Lineamientos para fijar los Criterios para la Realización de Auditorías. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Contraloría General. 

AVISO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y PÚBLICO EN GENERAL, 

RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO 06/2015 “ACUERDO DEL CONTRALOR GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA FIJAR LOS CRITERIOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS”. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 41, Apartado A, Base V, párrafo segundo, 108 y 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo III, artículos 487, numeral 1 y 490, 

apartado1, inciso v) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 82, numeral 1, inciso ll) 

del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y Primero, Tercero y Sexto, apartados 1 al 1.5, 3 al 3.7 

y 3.14, del Acuerdo 1/2015 del Contralor General de Instituto Nacional Electoral, por el que se expide el 

Estatuto Orgánico que Regula su Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional, así como en la 

Jurisprudencia 2a./J. 152/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, enero de 2016, 

Tomo II, contradicción de tesis 148/2015, del rubro: “SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES 

DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA 

FINCARLES RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES, EL CONOCIMIENTO DE SU 

EXISTENCIA Y CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE.”, el Contralor General 

informa que el 18 de diciembre de 2015 se expidió el Acuerdo 06/2015 “Acuerdo del Contralor General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se emiten los Lineamientos para fijar los Criterios para la Realización 

de Auditorías”. 

La versión íntegra del Acuerdo 06/2015 “Acuerdo del Contralor General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se emiten los Lineamientos para fijar los Criterios para la Realización de Auditorías”, está a disposición 

de los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y del público en general en el portal de internet del 

Instituto Nacional Electoral, localizable en la página electrónica http://www.ine.mx/portal/, específicamente en 

el rubro denominado “Marco Legal”. 

El presente aviso, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, como en el portal de internet 

del Instituto Nacional Electoral, ello, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 86 del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Contralor General, Gregorio Guerrero Pozas.- Rúbrica. 

(R.- 432758) 

 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 

 2/8 de plana $    3,538.00 

 3/8 de plana $    5,307.00 

 4/8 de plana $    7,076.00 

 6/8 de plana $  10,614.00 

 1 plana $  14,152.00 

 1 4/8 planas $  21,228.00 

 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

EDICTO 

En el Juicio de Amparo 124/2016, promovido por Fernando Gómez Guzmán, contra actos de la Quinta 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se señaló como tercero 

interesada a Raquel Cerqueda Montalvo, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en 

esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de 

treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer 

valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 

que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 

lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2016. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Elizabeth Escamilla Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 431863)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

“EDICTO” 

En el juicio de amparo 197/2016 que promueve Martha Bracamontes Santos, en su carácter de apoderada 

legal de Catalina Santos Ochoa, contra actos del Juez Primero Mixto Civil, Familiar y Mercantil de Tecomán, 

Colima, por ignorarse domicilio de la tercera interesada a María del Sagrario Villamar Santos, se ordenó por 

este medio emplazar para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última 

publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de 

este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio, y las notificaciones personales así como 

las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 28 de abril de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Alejandra Navarro Moctezuma. 

Rúbrica. 

(R.- 431887) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 
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Terceros Interesados: 
Rosalba Saavedra Martínez por sí y en representación de sus menores hijos 

a quién le identificarán con las siglas ADRS, NVRS y FARS. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Rosalba Saavedra Martínez por sí y en 

representación de sus menores hijos a quién le identificarán con las siglas ADRS, NVRS y FARS, dentro del 
juicio de amparo directo 152/2016, promovido por Edilberto Estrada Rangel contra actos del Magistrado de la 
Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 17 de febrero de 2016, dictada en el toca 10/2016. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 10 de mayo de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
En Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 431967)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

MARÍA LÓPEZ MIGUEL 

Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 288/2016, promovido por VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ MÉNDEZ, por 

auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada 

en la Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de 

amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Arturo Gómez Castro 

Rúbrica. 

(R.- 431968)   
Estados Unidos Mexicanos 

VII 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACIÓN 

“En el proceso penal 79/2010, instruido contra JOSÉ ISABEL GRANADOS LÓPEZ y otros, por el delito 
delincuencia organizada; el ex elementos captores Maurilio García Pacheco, deberá comparecer debidamente 
identificado en las instalaciones del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, con residencia en esta ciudad, sito en avenida Nicolás San Juan, ciento cuatro, colonia ex Rancho 
Cuauhtémoc, a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, para estar en posibilidad de llevar a cabo una diligencia de carácter judicial a su cargo.” 

Atentamente. 
Toluca, México, 4 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 
José Luis Carmona Padilla. 

 Rúbrica. (R.- 432217) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
EDICTO: 

A: Jacinto Gutiérrez Martínez y Víctor Rodríguez Fuentes 
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En la causa penal 49/2015 instruida a la procesada María Luisa Escamilla Mendoza, por el delito de 
contra la salud, se ordenó notificar por edicto a los testigos Jacinto Gutiérrez Martínez y Víctor Rodríguez 
Fuentes, que a las once horas del veinte de junio del año en curso, deberán comparecer para el desahogo 
de diligencia de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con antelación, ante el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba y Regil número 
245, colonia San Rafael en San Francisco de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 24 de mayo de dos mil dieciséis. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Margarita Nahuatt Javier 
Rúbrica. 

(R.- 432601)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. ANA MARÍA AYALA MURILLO 

En los autos del juicio de amparo 66/2016 promovido por Silvia Mónica Irazoqui Valles contra actos 

del Juez Tercero de lo Civil de esta capital, y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido 

por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercero interesada, se le 

hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la 

última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 

correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo, a 10 de mayo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 432219)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 925/2015 penal, promovido por Javier Torres Ibarra, en contra de 
la sentencia de diecinueve de agosto de dos mil once, dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1801/2011, por auto de 
cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar a la tercera interesada Jenny Aglae Rodríguez Félix, por medio de EDICTOS, para 
que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 11 de Mayo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 432222) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

con residencia en Durango, Dgo. 
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EDICTO 

A LOS TERCEROS INTERESADOS MERCEDES DÍAZ QUIÑONES Y LEMUEL BAUTISTA PEÑA. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlos por edictos al juicio de amparo directo 156/2016, 

del índice de este Tribunal Colegiado, promovido por Miguel Galván Ontiveros, por derecho propio, en contra 
de la sentencia de diecisiete de junio de dos mil ocho, dictada por la Sala Penal Colegiada “A” del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Durango, en el toca de apelación 615/PC/2007. Haciéndoseles del 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, sito en Centro de Justicia Federal, Boulevard Luis Donaldo Colosio, esquina Boulevard José María 
Patoni (Avenida San Antonio), número 101, Predio El Tule, Durango, Durango, se encuentra a su disposición 
copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberán comparecer ante este Tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer en ese término, en lo personal, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se les 
tendrá como debidamente emplazados; y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Órgano Jurisdiccional. 

Durango, Durango, 11 de mayo de 2016. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 

 Ulises Santos Castro 
Rúbrica. 

(R.- 432229)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 

un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, La Jornada, 

Excélsior y otros); y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento a los terceros interesados 

Ma. Jesús, Paula Hortensia y Amalia, de apellidos Pérez Ramírez, para que comparezcan a defender sus 

derechos en el juicio de amparo 1016/2015-IV, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido por J. Reyes Pérez Ramírez, contra actos 

del Juez Primero Civil de Partido, con sede en Silao, Guanajuato y otras autoridades, por lo que deberán 

presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última 

publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por medio de lista que se fija en los 

estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Guanajuato, 25 de mayo de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Luis Alberto González Villa. 

Rúbrica. 

(R.- 432230)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil  

Actuaciones 

Distrito Judicial 

Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 

Juez Primero Civil Huejotzingo, Puebla. Expediente 2535/2009, juicio ejecutivo mercantil, promueve 

DANIEL GUERRERO REYES, Actualmente CARITINA GARCIA GUTIERREZ, endosataria propiedad,  

contra TOMAS MORALES MENDEZ deudor principal y JOSEFINA GUERRERO DEOLARTE aval. Autos siete 

marzo y catorce abril, ambos dos mil dieciséis, ordena remate primera y pública almoneda predio rustico 

denominado “La Ajal”, Huejotzingo, Puebla, y construcciones sobre él existentes, mide norte, 20 mts., linda 

Crisanto Méndez; sur 20 mts, linda Julio Olarte; oriente 42 mts, linda Calle Ángela Peralta; poniente 42 mts, 

linda Pascual Chávez, inscrito en Registro Público Propiedad Huejotzingo, Puebla partida 639, fojas 177,  

tomo 33, libro sexto, a nombre de JOSEFINA GUERRERO DEOLARTE, sobre el que se trabó ejecución, 

citando postores legales para venta por medio edictos, deberán fijarse en tabla de avisos éste juzgado,  

en periódico Síntesis y en Diario Oficial de la Federación, por tres veces en término nueve días. Señalándose 

DOCE HORAS del VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, para que lleve a cabo el remate en 
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términos del auto de siete de marzo de dos mil dieciséis; será postura legal dos terceras partes precio del 

avalúo, que es la cantidad de DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA 

NACIONAL, por lo que sirve de postura legal la cantidad de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIONAL. 

Debiendo presentar posturas y pujas en términos expresados por ley. Se hace saber a demandados podrán 

liberar sus bienes pagando en el acto lo sentenciado. 

Huejotzingo, Puebla a cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
Diligenciario 

Lic. Sergio Hernández Linares 
Rúbrica. 

(R.- 431454)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 240/2016, promovido por JOSÉ NIEVES AGUILAR, se ordenó 
emplazar a juicio a CATALINA ALAMILLA DE CUELLAR, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que JOSÉ NIEVES AGUILAR promovió amparo directo, contra la resolución 
de tres de septiembre de dos mil quince, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible 
emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a CATALINA 
ALAMILLA DE CUELLAR, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a 
los mismos, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 17 de mayo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 432238)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 

veintinueve de marzo de dos mil dieciséis. En el juicio de amparo 1548/2015-II-C, promovido por Luis Alberto 

Martínez Romero, se ordenó emplazar a la tercera interesada Susana Ivon Ávila Rodríguez, para que si a su 

interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la 

demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso, autoridades 

responsables al Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra, y como 

preceptos constitucionales violados, los artículos 1 y 19. Se hace del conocimiento de la tercera interesada 

que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con un minuto del treinta y uno de marzo de dos 

mil dieciséis, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 

hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario. 

José Hernández Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 432239) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
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Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, la Jornada, Excélsior u 
otros), y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento a los terceros interesados 
representantes legales de la sucesión a bienes de Ma. Guadalupe Elizarraraz Ruiz y Manuel Rivera 
Rodríguez, para que comparezcan a defender sus derechos en el juicio de amparo 720/2015-VII, radicado en 
el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, 
promovido por Elia Ramírez Chone, contra actos de la Magistrada Propietaria de la Décima Sala Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato, con residencia en la capital y de la Juez 
Primer Civil de Partido, con residencia en esta ciudad; por lo que deberán presentarse ante este tribunal 
federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la 
demanda de amparo y demás constancias relativas al emplazamiento a este juicio de amparo, así como 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Guanajuato, veintitrés de mayo de dos mil dieciséis. 
 Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Juan Manuel González Miranda. 
Rúbrica. 

(R.- 432233)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADO 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CHAVEZ 

En los autos del Juicio de Amparo número 669/2015, promovido por Lucia Zamora Sánchez, se ha 

señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 

emplazarlo por edictos, quedando a su disposición en el local de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 

demanda de garantías, se le hace saber que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de 

treinta días a través de quien sus intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le 

harán por medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 13 de mayo de 2016. 

La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Licenciada Ma. Luz Silva Santillán. 

Rúbrica. 

(R.- 432241)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo Penal: 1044/2015. 

Quejosa: José Cruz Zamarrón Méndez. 

Terceros interesados: Herminio Castañeda Jaramillo, Javier Galicia Ordaz, Agustín Quiroz García, Víctor 

Manuel Quiroz García, Valentín Quiroz García y Jesús Quiroz García. 

Se hace de su conocimiento que José Cruz Zamarrón Méndez, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 

dictada el treinta de mayo de dos mil trece, dentro del toca penal 42/2013; y como no se ha podido emplazar a 

juicio a los terceros interesados Herminio Castañeda Jaramillo, Javier Galicia Ordaz, Víctor Manuel Quiroz 
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García, Valentín Quiroz García y Jesús Quiroz García, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), 

de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 

naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a los citados terceros que deberán 

presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación; quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 

colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 22 de febrero de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
.Rúbrica. 

(R.- 431966)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 

PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 296/2015-I, promovido por César Omar Martínez Zendejas, 

contra actos del Juez Séptimo de lo Penal en la Ciudad de México y otras autoridades; se ordenó emplazar 

por edictos al tercero interesado SENDIC OVIDIO VÁZQUEZ PÉREZ; a quien se le concede un término de 30 

días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2016. 

La Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Yazmín Eréndira Ruiz Ruiz. 

Rúbrica. 

(R.- 432268)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 

AMALIA GUADIOSA MALDONADO VIUDA DE SALINAS y JUAN RAYMUNDO PÉREZ CHARLES. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

155/2016, promovido por la persona moral MESETA LA SILLA, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su apoderado legal HÉCTOR ESTRADA INDA, contra la resolución de veintitrés de febrero de 
dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Décimo Quinta Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nuevo León, dentro del toca en definitiva 11/2016, radicado en este Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de mayo de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos por 
edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este tribunal colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Monterrey, Nuevo León, a 04 de mayo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Edgar Arturo Ramírez López. 
Rúbrica. 

(R.- 432375) 

Estados Unidos Mexicanos 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de junio de 2016 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO 

Testigo: José Juan Cervantes García. 

En la causa penal 321/2015-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México, se fijaron las diez horas con un minuto del trece de junio de dos mil dieciséis, a fin de 

que tenga verificativo el desahogo de la audiencia de carácter judicial en la que tendrá intervención, por lo que 

deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional, sito en calle Jaime Nunó número ciento setenta y cinco, 

colonia Zona Escolar, Cuautepec Barrio Bajo, delegación Gustavo A. Madero (a un costado del Reclusorio 

Preventivo Varonil Norte de esta ciudad), con una identificación oficial vigente. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 30 de Mayo de 2016. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Adrián Rivera López 

Rúbrica. 

(R.- 432575)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

TRANSFER INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2400/2015, promovido por FRANCISCO OCHOA CRUZ, contra los actos 

de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, al ser señalada como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito, por conducto de quien legalmente lo represente, por edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos 

Atentamente 
Ciudad de México, veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Manuel de Jesús Acuña García. 

Rúbrica. 
(R.- 432577)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

EDICTOS 

C. RAFAEL NAVAR CHAIDEZ. 

En los autos del juicio de amparo 1416/2015, promovido por RAMIRO BURCIAGA NÚÑEZ, contra actos 

de Juez Sexto de Control y Enjuiciamiento del Primer Distrito Judicial del Estado de Durango, 

consistentes en el auto de vinculación a proceso dictado en su contra el diecinueve de noviembre de dos 

mil quince, dentro de la causa penal 1821/2015. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley  

de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que puede 

apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y 

que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
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representarlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por lista, conforme al artículo 26, 

fracción III, de la Ley de Amparo. EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS PUBLICACIONES 

CORRESPONDIENTES A ESTE EDICTO DEBERÁN EFECTUARSE POR TRES VECES DE SIETE EN 

SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 

NACIONAL, TAL Y COMO LO PREVIENE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. ASIMISMO, DE QUE LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES 

DEBERÁN EFECTUARSE EN DÍAS HABILES, Y DEBERÁN MEDIAR SEIS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN, SIN CONSIDERAR AQUELLA FECHA EN QUE SE PUBLIQUE CADA EJEMPLAR. 

Durango, Durango, a once de mayo  de dos mil dieciséis. 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. María Cristina Ruiz Camarena. 

Rúbrica. 
(R.- 432224)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1178/2015, promovido por PORFIRIO GALLEGOS MARTÍNEZ por 

conducto de su apoderado legal, se emplaza a juicio a “OCEANOGRAFÍA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y “TRANSPORTES NAVIEROS TERRESTRES” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 

domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 

presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 

que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de abril de 2016. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 432597)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Avenida Patricio Trueba número 245 colonia San Rafael  

código postal 24090, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO: 

A Luis Ricardo Pinzón Quej 

En la causa penal 17/2010 instruida al procesado Manuel Soto Benítez y otros, por un delito de Violación a 

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, previsto en el artículo 2, fracciones I, II y V y sancionado en 

el 4, fracciones I y II, en sus incisos b), de la referida ley, se ordenó notificar por edicto al testigo Luis Ricardo 

Pinzón Quej que el diecisiete de junio de dos mil dieciséis a las doce horas, deberá comparecer para el 

desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 

antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio 

Trueba número Doscientos cuarenta y cinco, colonia San Rafael código postal 24090, San Francisco de 

Campeche, Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, diecinueve de mayo de dos mil dieciséis. 

Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Margarita Nahuatt Javier 

Rúbrica. 

(R.- 432598) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
AVISO 

En la causa penal 145/2005, del índice de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, sito 
en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ala “A”, segundo piso, carretera a Navolato, 
número 10321, poniente (km 9.5), Sindicatura de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, en cumplimiento a la 
resolución de treinta de marzo de dos mil dieciséis y proveído de doce de mayo de dos mil dieciséis, en los 
que conforme a lo establecido en el artículo 182 N, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
se ordenó la devolución vía incidental a quien acreditara la legitima propiedad del inmueble ubicado en 
carretera La 20, poste número 17, colonia La Michoacana, sindicatura de Villa Juárez, municipio de 
Navolato, Sinaloa, 

 En el entendido de que quien acredite tener derecho a la devolución del inmueble de referencia, deberá 
comparecer ante este juzgado, en el plazo de tres meses, a partir de la notificación respectiva, con el 
apercibimiento que de no presentarse a solicitar la devolución vía incidental del mismo, acreditando su 
propiedad, el mismo causará abandono, a favor del Gobierno Federal, de conformidad con el artículo 182-Ñ 
del Código Federal de Procedimiento Penales. 

 Para publicarse una vez en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente: 
Culiacán, Sinaloa, a 12 de mayo de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Erick Soto Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 432602)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

GUADALUPE LORETO GUTIÉRREZ CORREA. 
En los autos del juicio de amparo 65/2016-V, promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje y 
Actuario Adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se 
le ha señalado como tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
treinta de mayo de dos mil dieciséis, notificarla por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en 
siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que cuenta con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de 
amparo del índice de éste órgano jurisdiccional según lo dispone el artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley 
de Amparo vigente. 

Ciudad de México; a 02 de junio de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. José Menuel Arreola Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 432645)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 

EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Poder Judicial de la Federación.- 

Tercero Interesado: Héctor Armando Pérez Ramírez. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis; dictado por el Titular 

del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, en el 

Juicio de Amparo 1573/2015-II, promovido por Víctor Hugo González Hernández, contra actos del Juez de 

Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otra autoridad; en el cual se le 

tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
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aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar 

por medio de los presentes edictos, a este juicio a Héctor Armando Pérez Ramírez, para que si a su interés 

conviniere se apersone al mismo, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las nueve horas con 

quince minutos del diez de junio de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Quedando a su disposición en la Secretaria Segunda de este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 

de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a veinticinco días 

de mayo de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Alejandra Domínguez Santos. 

Rúbrica. 

(R.- 432691)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, con sede en esta ciudad 
Emplazamiento de Lázaro Aguilar García (Tercero interesado) 

En el juicio de amparo 623/2015 promovido por Ángel Gerardo González Ornelas, contra un acto del 
Magistrado de la Decimatercera Sala Penal y de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Nuevo León, reclama resolución que confirmó control detención, auto vinculación a proceso, 
medida cautela, delito homicidio calificado; al ignorar su domicilio, se le emplaza por edictos, que se 
publicarán tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República; a partir del día siguiente al de la última publicación, tiene treinta días para 
apersonarse como tercero interesado y tres días para señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, sino, las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos; domicilio del juzgado: Constitución, 241 
poniente, zona centro; a su disposición en Secretaría, copia demanda, admisión y otros autos; audiencia 
constitucional: nueve horas treinta minutos del trece de junio del año en curso. 

Monterrey, Nuevo León, a 19 de mayo de 2016. 
La Secretaria del Juzgado 

Jazmín Peña Warden. 
Rúbrica. 

(R.- 432696)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

“Inserto: Se comunica al tercero interesado Alejandro Francisco Serrano Yáñez, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de 

catorce de enero de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Antonio 

Bañuelos Cerón, misma que se registró con el número de juicio de amparo 47/2016-VI, contra actos del Juez 

Cuadragésimo Civil de la Ciudad de México, al que le atribuyó como acto reclamado la falta de 

emplazamiento al expediente 6/2015, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a 

su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta días hábiles, 

contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus 

derechos”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecinueve de mayo de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Rosa María Ruiz Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 432740) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: “Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación.” 

NOTIFICACIÓN 

“En el juicio de amparo indirecto 78/2015, promovido por el quejoso Edgar David Morales Robledo, contra 

actos del Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, del Juez Quinto de Distrito en el 

Estado de México, ambos con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, del Juez Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con sede en esta ciudad y del Juez Decimosegundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, mismo que hace consistir en la resolución de veintiocho 

de agosto de dos mil quince (y su ejecución), dictada por el Tribunal Unitario referido, en el toca penal 

112/2011, en la que modificó el auto de plazo constitucional de trece de mayo de dos mil once, instruida, 

contra el quejoso de mérito; se ordena emplazar por edictos a los tercero interesados 4. Vicky […] y 2. María 

Esther […], para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses convienen en treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por 

si, o por representante legal, en el orden de prelación que establece el artículo 30 bis, del Código Penal 

Federal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 

estrados de este Tribunal; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las doce horas del 

veintitrés de agosto de dos mil dieciséis”. 

Atentamente 

Toluca, México a 6 de mayo de 2016. 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 

con sede en esta ciudad, firma el Secretario adscrito al mismo órgano jurisdiccional. 

Lic. Jesús Ramírez Camacho 

Rúbrica. 

(R.- 431891)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

IVÁN IZAZAGA BLAZQUEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo 192/2016, promovido por FEDERICO FARFÁN AMBRIZ, en 

contra de la resolución dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 

en esta ciudad, en el toca penal 4745/2012, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Iván Izazaga 

Blazquez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo 

estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 

Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 

de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 

nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 

de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil 

quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones 

que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con 

el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del seis de junio de dos mil dieciséis. 

Mexicali, B.C. a 10 de Mayo de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 

Rúbrica. 

(R.- 431893) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Trigésimo de lo Civil 

Secretaría “B” 

Exp. Núm. 650/2006 

Turno Elaborado por Martha Rueda Salinas 

“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por PRECISIÓN CONTROL COMERCIAL, 

S.A. DE C.V. en contra de ROSELIA AGUILAR BARRADAS EXP. NÚM. 650/2006.- El C. Juez Trigésimo de 

lo Civil del Distrito Federal, ha dictado auto (s) de fecha(s) DOS de MAYO del año dos mil dieciséis; que en 

su parte conducente dice: 

A sus autos el escrito de RICARDO GONZALEZ ARAIZA, Para que tenga verificativo la audiencia de 

remate en segunda almoneda se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, por lo que procédase a publicar los edictos por una sola vez 

en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, así como en los estrados de este juzgado, de manera que entre 

la publicación o fijación del edicto y la fecha de remate, medie un término que no sea menor de cinco días, 

tomando en consideración que el bien inmueble materia del remate se encuentra fuera de la jurisdicción de 

este juzgado, líbrese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE CON JURISDICCIÓN EN JALAPA, ESTADO 

DE VERACRUZ con los insertos necesarios para que se proceda a fijar los edictos en los ESTRADOS DEL 

JUZGADO DEL C. JUEZ EXHORTADO, en la inteligencia de que por lo que hace a dicha entidad la 

publicación deberá ser por UNA VEZ DENTRO DE SIETE DIAS, lo anterior en razón de la distancia y en 

términos del artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de 

Comercio, teniéndose como precio la cantidad de $1'742.400.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), equivalente deducción del diez por ciento respecto 

del valor del avalúo que fue la cantidad de $1,936,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL PESOS 00/100 M.N.), en consecuencia, elabórense los edictos respectivos y pónganse a 

disposición del actor. 

“A sus autos el escrito de la parte actora, respecto del inmueble ubicado en CALLE JOAQUIN RAMIREZ 

CABAÑAS, NUMERO NOVENTA Y CUATRO, DE LA COLONIA RAFAEL LUCIO EN XALAPA, VERACRUZ. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” por Ministerio de Ley 

Lic. María Eugenia González Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 432725)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

EDICTO: 

Tercero Interesado: Constructora y Edificadora Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo P-180/2016, promovido por ADMINISTRACIÓN DEPORTIVA COLUMBUS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Dirección de Cobranza Coactiva de la 

Tesorería de la Ciudad de México, y otras autoridades, se le ha señalado como tercero interesado 

a Constructora y Edificadora Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, y come se desconoce su 

domicilio actual, mediante acuerdo de once de mayo de dos mil dieciséis se ordenó emplazarlo a juicio por 

edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad a su elección, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 27, fracción Ill, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, quedando a su disposición copia de la demanda de garantías en la 

secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: "ABRAHAM ROFFE FARCA, en mi carácter 

de Administrador Único de la empresa denominada Administración Deportiva Columbus, S,A., de C.V... 

TERCEROS INTERESADO... Constructora y Edificadora Mexicana, Sociedad Anónima de Capital 

Variable (tal carácter fue otorgado en auto de catorce de abril de dos mil dieciséis)... ACTO 

RECLAMADO: ... DE LA TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) se reclama 

a) LA FALTA DE MANDAMIENTO DE AUTORIDAD EN CONTRA DE MI REPRESENTADA HOY QUEJOSA 

DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO CONFORME A DERECHO Y ANTERIOR A LOS ACTOS 

RECLAMADOS. b) DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

COBRANZAS, DIRECCIÓN DE COBRANZA COACTIVA, DEPENDIENTE TODOS ELLAS DE LA 

TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MEXICO), DE QUIEN SE RECLAMA 

LA EJECUCIÓN O ACCIÓN CONTENIDA EN SU OFICIO DEC/DCC.SCL/UDCCL-B/34312-2015 PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A CUALQUIER ACTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA O 

CUALQUIER MANDAMIENTO DE AUTORIDAD EN CONTRA DE MI REPRESENTADA QUEJOSO QUE NO 

SEA DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO CONFORME A DERECHO Y ANTERIOR A LOS ACTOS 

RECLAMADOS...ADEMÁS SE LE HACE SABER QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRÁ 

VERIFICATIVO ...NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

ASIMISMO, DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR 

DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A FIN DE QUE COMPAREZCA POR SÍ O POR 

AUTORIZADO QUE PUEDA REPRESENTARLO ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL PARA HACER VALER 

LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA. SI PASADO EL TÉRMINO CONCEDIDO NO COMPARECIERE, 

SE LE TENDRA POR EMPLAZADO A JUICIO, HACIÉNDOLE LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR 

MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS PUBLICADA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA ÍNTEGRA DEL PRESENTE PROVEÍDO DURANTE 

EL TEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR: 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México  

Lic. Erika Rocío García Zambrano. 

Rúbrica. 

(R.- 431708) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 

En autos juicio MERCANTIL EJECUTIVO, expediente número 2157/2009, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
en contra de PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ALFIL, S.A. DE C.V., JUAN GONZALO VÁZQUEZ 
OLVERA, MARTHA CECILIA GARCÍA OROZCO DE VÁZQUEZ y ALFIL GRUPO CONSTRUCTOR, 
S.A. DE C.V.; por este conducto: 

Se NOTIFICA a PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ALFIL, S.A. DE C.V. y ALFIL GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. la SENTENCIA DEFINITIVA de fecha día 30 treinta de octubre de 2015 dos 
mil quince, haciéndose saber que cuenta con 30 treinta días contados a partir de la última publicación, 
para inconformarse de la misma con el APERCIBIMIENTO que de no hacerlo se le tendrá por conforme de 
su contenido. 

RESULTANDO … 
CONSIDERANDO … 
PROPOSICIONES: 

PRIMERA.- COMPETENCIA, PERSONALIDAD Y VÍA.- La Personalidad de las partes, la Competencia de 
este juzgado y la Vía elegida por la actora quedaron acreditadas en autos. 

SEGUNDA.- COMPROBACIÓN DE HECHOS DE LA ACCIÓN O EXCEPCIÓN.- La parte procesal actora 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, probó parcialmente la acción puesta en ejercicio, en tanto que el demandado JUAN GONZALO 
VÁZQUEZ OLVERA no acredito sus excepciones y defensas, mientras que los codemandados PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES ALFIL, S.A. DE C.V., MARTHA CECILIA GARCÍA OROZCO DE VÁZQUEZ y ALFIL 
GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., no comparecieron a oponer excepciones y defensas, en consecuencia: 

TERCERA.- Se condena al cumplimiento del Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente con 
Garantía Hipotecaria, y por ende, se condena a la persona moral PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
ALFIL, S.A. DE C.V., a los señores JUAN GONZALO VÁZQUEZ OLVERA, MARTHA CECILIA GARCÍA 
OROZCO DE VÁZQUEZ y la empresa denominada ALFIL GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., al 
cumplimiento del Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente con Garantía Hipotecaria, y por ende, 
a pagar a favor de la Institución de Crédito actora BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, la cantidad de: $6’620,635.00 (seis millones 
seiscientos veinte mil seiscientos treinta y cinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de Capital Insoluto; 
más la cantidad de $154,835.55 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos treinta y cinco pesos 55/100 
m.n.) por concepto de intereses ordinarios devengados y no pagados vencidos generados desde el 05 
cinco de julio del año 2003 dos mil tres al 02 dos de octubre del año 2003 dos mil tres, pactados en la cláusula 
octava del fundatorio; así como el pago de la cantidad de $8’685,992.91 (ocho millones seiscientos 
ochenta y cinco mil novecientos noventa y dos pesos 91/100 m.n.) por concepto de intereses 
moratorios generados a partir del 03 tres de octubre del año 2003 dos mil tres hasta el 09 nueve de marzo 
del año 2009 dos mil nueve, más los que se sigan generando al tipo pactado en la Cláusula Novena del 
fundatorio , esto es, una tasa de interés anual que resulte de multiplicar por 2 la tasa que se obtenga conforme 
al inciso b) de la cláusula de TASAS DE INTERÉS ORDINARIO, correspondiente a cada uno de los meses 
transcurridos desde la fecha en que incurrió en mora, hasta que se haga el pago total del crédito en ejecución 
de sentencia mediante el incidente respectivo. 

Prestaciones que deberán cuantificarse en la etapa de ejecución de sentencia mediante el incidente 
respectivo que se tramité en términos del artículo 1348 del Código de Comercio, corriendo a cargo de la 
actora la carga de demostrar fehacientemente el saldo que reclame por el este concepto. 

Sin que proceda la condena respecto de la ejecución de la Garantía Hipotecaria a que hace referencia 
en el inciso D) de prestaciones que se reclaman ya que si bien es verdad y no es desconocido para este 
tribunal que en tratándose de un crédito con garantía hipotecaria, puede ejercitarse una acción personal 
(por lo que ve al crédito en sí) y otra real (en lo que respecta a la garantía hipotecaria) y que la primera 
puede ejercitarse en la vía mercantil ordinaria o ejecutiva, dando lugar al aseguramiento de bienes a través 
del secuestro judicial tendiente al cobro de la deuda, en los términos de los artículos relativos del Código de 
Comercio; más cierto es que en tratándose de la acción real a efecto de obtener la adjudicación del bien raíz 
que garantiza la deuda, aún pasados los inmuebles gravados a propiedad de distintas personas, debe 
sujetarse a lo previsto por los artículos 11 y 669 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, debiendo 
substanciarse ante una autoridad competente por razón de la materia ya que de ordenar la ejecución de la 
garantía hipotecaria en los términos propuestos, sería tanto como pedir a un juez penal que conozca de un 
asunto laboral por estar relacionado con el negocio o derivar de éste, pues solamente puede ponerse a 
consideración de una autoridad cuestiones respecto de las cuales es competente para conocer en razón de la 
materia, puesto que el garante hipotecario solo tiene una obligación principal, sin que ello implique que tenga 
legitimación pasiva para ser demandado en la vía ejecutiva u ordinaria mercantil, porque no se reúne un 
presupuesto lógico de su procedencia, como lo es la existencia de una deuda cierta líquida y exigible a su 
cargo, sino sólo en la especial hipotecaria. 
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CUARTA.- GASTOS Y COSTAS.- Sin que proceda condenar a la persona moral denominada 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ALFIL, S.A. DE C.V., a los señores JUAN GONZALO VÁZQUEZ 
OLVERA y MARTHA CECILIA GARCÍA OROZCO DE VÁZQUEZ, y la empresa ALFIL GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., a pagar a la parte actora BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, los gastos y costas reclamados, 
toda vez que el numeral 1084 del Código de Comercio, establece dos sistemas para la condena en costas: 
uno objetivo que establece la obligación del juzgador de imponer la condena en costas, cuando se da una de 
las hipótesis previstas en sus fracciones; en tanto que el segundo, es subjetivo ya que es aplicable cuando 
alguna de las partes se ha conducido con temeridad y mala fe durante el procedimiento; supuesto que se 
dio en la especie, dado que el actuar con mala temeridad no implica solamente cuestiones del orden penal, 
sino que también se actualiza cuando el actor reclama prestaciones que sabe que no proceden, aunado a que 
debe acreditar la totalidad de las prestaciones reclamadas, y efectivamente en el caso que nos ocupa, con 
claridad meridiana se advierte que el actor acredito parcialmente la acción puesta en ejercicio, puesto que no 
procedió la ejecución de la garantía hipotecaria, conculcando lo dispuesto por la fracción I del numeral 1084 
del Código de Comercio. 

QUINTA.- NOTIFICACIÓN.- En virtud de que la presente se pronuncia dentro del término de Ley 
establecido en el artículo 1390 del Código de Comercio, la notificación que de la misma se haga a las partes 
surtirá efectos conforme a la que se realice en el Boletín Judicial, respecto del codemandado JUAN 
GONZALO VÁZQUEZ OLVERA y MARTHA CECILIA GARCÍA OROZCO DE VÁZQUEZ. 

SEXTA.- NOTIFICACIÓN.- Notifíquese a la parte demandada PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
ALFIL, S.A. DE C.V. y ALFIL GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. los puntos resolutivos de la presente 
resolución mediante EDICTOS, los cuales deberán de publicarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y el Periódico Milenio del Estado, artículo 1070 del Código de Comercio, en relación 
con el 315 del Enjuiciamiento Civil Federal. 

NOTIFÍQUESE.- FIRMAS, RUBRICAS. 
Para publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Milenio del 

Estado. 

Zapopan, Jalisco, a 02 dos de junio del año 2016 dos mil dieciséis 
Secretario de Acuerdos. 

Licenciada Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 432724)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo, Gro. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 132/2016, PROMOVIDO POR MARIA DAVID 

ROSAS HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 

RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (BOULEVARD VICENTE GUERRERO 

NO. 125, KM. 274, FRAC. LA CORTINA, C. C. 39090,), ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE 

EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE TOMASA VILLANUEVA CUENCA, QUE LE RESULTA EL 

CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE 

LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 132/2016-IV 

PROMOVIDO POR MARIA DAVID ROSAS HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL FISCAL GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO, TITULAR DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO O INVESTIGADORA 

DEL FUERO COMÚN SECTOR CENTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, Y MAGDALENA DE 

JESÚS CRUZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA MESA DE TRÁMITE NÚMERO SEIS, ADSCRITA A 

LA MISMA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADORA DEL FUERO COMÚN , DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LOS BRAVO, TODAS CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, EXPEDIENTE QUE 

CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE 

SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS 
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DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO 

INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN 

EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS TRECE HORAS 

DEL UNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., 28 de abril de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Martha Isela Rocha Tovar. 

Rúbrica. 

(R.- 431589)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 

Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 267/2016, promovido por JOSÉ IGNACIO MOROYOQUI 

ARBALLO (sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Ana Silvia López 

Soriano, Rosa Delia Rivera Armijo, Danis Salomón Aguilar Muñoz, Delmer Leonardo Selaya, José Alexander 

Esquivel Mata, Jaime Alfredo Rodríguez Rivera, Edwin Omar Echerría, Rolando Rafael Redondo Ramírez, 

Jonathan de la Cruz García, José Fermín Mejía Amaya, José Enrique Vázquez Sánchez, Yony Estuardo 

Ventura Lorenzana, Francisco Humberto Albarenga Hernández, Eusebio García López, Javier Antonio 

Carvajal, Cruz Audiel Sosa Cruz, José Aníbal Pérez Mungía, José Noel Martínez Berrios, Rafael Meléndez 

Guevara, Samuel García Estrada, Daniel García Estrada, Juan Pablo Rodríguez Castañeda, Gabriel 

Rodríguez Caballero, Víctor Mejía Landa Verde, Edgar Arellano Ayala, Fabio Adali Hernández Perdomo, 

Francisco Javier Chinchilla Carías, Melvin Alexi Umaña Gutiérrez, Ramón Gumercindo Anteaga, Hernán 

Reyes Paz, Wilfrido León Arévalo, Luis Felipe Osorio Morales, Erinan Portillo Calderón, Joel Zepeda, Óscar 

Josue Chinchia, Sergio René Espinoza López, Brayan Alexander Gruyón, Juan Gabriel Santos, Elmer 

Martínez, Edwin Naún Vázquez Márquez, Milton Jhony Canales Morales, José Manuel y/o Josue Emmanuel 

Guillén Portillo, Roger Emilio Cabus Cruz, Víctor Josué Martínez Quintanilla, Carlos Antonio Hernández 

Arellana, Edwin José Cruz Alvarado, Tulio Arnoldo Oto Reyes y/o Tulio Orlando Oto Res, Brayan Fabricio 

Contreras Méndez, Lewis González González, Germán Santamaría Sánchez, Juan Paredes Catalán, Jorge de 

Jesús Guillén Padilla, Gabriel Santos, Elmer Martínez, Edwin Nahún Vázquez Márquez, Milton Jhony Canales 

Morales, José Emmanuel Guillén Portillo, Roger Emilio Cabus Cruz, Víctor Josué Martínez Quintanilla, Carlos 

Antonio Hernández Arellana, Edwin José Cruz Alvarado, Tulio Arnoldo Oto Reyes, Brayan Fabricio Contreras 

Méndez, Lewis González González, Germán Santamaría Sánchez, Juan Paredes Catalán y Jorge de Jesús 

Guillén Padilla, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos 

en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda 

relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de diez de julio de dos mil catorce, dictada en el toca 

penal 135/2014-IV, se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los 

artículos 1, 14, 16, 18, 19, 20 y 21 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, 

se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 

le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 

amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 

Magistrados Germán Ramírez Luquín (Presidente), Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García 

Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 

Maribel Pérez Morales. 

Rúbrica. 

(R.- 431970) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

MARIO DAGOBERTO RODRÍGUEZ MOLINA. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 268/2015, promovido por Infra del Sur, sociedad anónima de capital 

variable, por conducto de su apoderado legal Clemente Olayo Morales, solicitó el amparo y protección de 
la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, como tercero 
interesado resulta ser Mario Dagoberto Rodríguez Molina, de quien se ignora su domicilio y paradero; el 
acto reclamado es la sentencia de veintidós de septiembre de dos mil quince, dictada en el toca penal número 
239-B-1P01/2013, modificando el auto de incoación de siete de agosto de dos mil catorce, pronunciado por el 
Juez del Ramo Penal para la Atención de Delitos no Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y 
Tuxtla, con residencia en el municipio de Chiapa de Corzo, Chiapas, en la causa penal número 1403/2014, en 
la que se negó la orden de aprehensión solicitada por el tercero interesado, del delito de fraude genérico; 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 20 inciso a) fracciones I y IV, además 
del inciso c) fracciones II, IV, VI y VII de Nuestra Carta Magna; por tanto, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que 
deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 26 de mayo de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 432769) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veintidós de enero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 159/2007, que se tramita ante la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 

servicios de seguridad privada denominado E.P.S. Interprais, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral E.P.S. Interprais, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento a los 

artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 

Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, 

consistente en: suspensión de los efectos de la autorización expedida por la Dirección General de 

Seguridad Privada con número de registro DGSP/159-07/964 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada 

de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 432729) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
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Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 158/16/EPI-01-7 

Actor: Merrick Advanced Photogrammetry 
Of The Americas S. DE R.L. DE C.V. 

"EDICTO" 

C. LEOPOLDO GERARDO FLORES ARRIAZOLA. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 158/16/EPI-01-7, promovido por MERRICK 

ADVANCED PHOTOGRAMMETRY OF THE AMERICAS S. DE R.L. DE C.V., en contra de la Coordinación 
Departamental de Examen de Marcas "C" del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se 
demanda la nulidad de la resolución de fecha 29 de septiembre de 2015, contienda en el oficio 
MA/M/1985/1498973, se ordenó emplazar al C. LEOPOLDO GERARDO FLORES ARRIAZOLA, tercero 
interesado en el juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los articulos 14, penúltimo 
párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término  
de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida La Morena, Número 804, Colonia Navarte 
Poniente. Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03020, apercibido de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2016. 
La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Luz María Anaya Domínguez. 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic Ivett Nazdihely Galicia Rendón. 

Rúbrica. 
(R.- 432248)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 Mexicali, B.C. 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 
Ejidatarios y avecindados del núcleo agrario “Plan Nacional Agrario”, Municipio de Mexicali, Baja 

California, con derechos reconocidos. 
En los autos del juicio agrario número 37/2013, en el que la parte actora es Ignacio Limón Franco, y la 

demandada es Andrés Romo Romero, Delegación del Registro Agrario Nacional en Baja California y Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en Mexicali; de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en 
relación con los numerales 469 al 503, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
se anuncia la venta de la parcela 334 Z-5 P1/1, con superficie de 30-80-61.73 hectáreas del ejido Plan 
Nacional Agrario, Municipio de Mexicali, Baja California, por lo que, se les notifica que de tener interés en 
adquirir su titularidad, se subastará en primera almoneda a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, en el local que ocupa este Tribunal, sito en Calle 
México número 114, entre Madero y Reforma, Zona Centro, de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir la parcela, que la postura legal es la que cubre las 
dos terceras partes de su valor, cuyo avalúo es por la cantidad de $2,450,577.76 (dos millones cuatrocientos 
cincuenta mil quinientos setenta y siete pesos 76/100 moneda nacional). 

Este edicto debe publicase por dos veces de cinco en cinco días, la última de éstas cuando menos cinco 
días antes de la fecha para la subasta en primera almoneda, en el Diario Oficial de la Federación, en los 
estrados de este Tribunal y en los lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales 
correspondientes, de conformidad con el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, a 30 de mayo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02  

Lic. José Manuel Armenta Cebreros 
Rúbrica. 

(R.- 432358) 
GL CONSULTORES S.A. DE C.V. 
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CONVOCATORIA 

POR ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRESA DENOMINADA 

GL CONSULTORES S.A. DE C.V. CONVOCA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS A LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA QUE DEBERA CELEBRARSE A LAS 09:30 HRS. DEL DIA 30 DE JUNIO DEL 2016 EN LAS 

OFICINAS UBICADAS EN AV. MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 980, 3er PISO, COL. PARQUE 

SAN ANDRES, DELEGACION COYOACAN, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DE ACUERDO AL SIGUIENTE: 

ORDEN EL DIA. 

CONOCER Y TOMAR LOS ACUERDOS QUE LA ASAMBLEA ESTIME CONVENIENTE SOBRE: 

I. INSTALACION DE LA ASAMBLEA. 

II. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

III.- PRESENTACION DE CUENTAS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014. 

IV.- NOTIFICACION SOBRE LA TRANSMISION, VENTA Y COMPRA DE LA TOTALIDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA SRA. MARISOL MONTSERRAT CANTO PEREZ. 

V.- ELECCION O RATIFICACION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

VI.- ELECCION O RATIFICACION DEL COMISARIO. 

VII.- ASUNTOS GENERALES. 

PARA ASISTIR A LAS ASAMBLEAS LOS ACCIONISTAS DEBERAN ESTAR INSCRITOS COMO TALES 

EN EL REGISTRO QUE LLEVA LA SOCIEDAD. 

LOS ACCIONISTAS PODRAN HACERSE REPRESENTAR EN LAS ASAMBLEAS, POR APODERADOS 

MEDIANTE SIMPLE CARTA PODER QUE DEBERAN RECIBIR LA SECRETARIA DE LA SOCIEDAD CON 

LA ANTICIPACION SEÑALADA EN LOS ESTATUTOS. 

Ciudad de México a 08 de junio del 2016. 

GL Consultores S.A. de C.V. 

Secretario del Consejo de Administración 

Sra. Pastora de los Angeles de la Fuente Lezama 

Rúbrica. 

(R.- 432742)   
ADMINISTRADORA CLINICAS METROMEDICA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El suscrito, en mi carácter de Secretario No Miembro del Consejo de Administración de Administradora 
Clínicas Metromedica, S.A. de C.V. (la “Sociedad”) de conformidad y con fundamento en lo establecido en los 
Artículos 183 (Ciento Ochenta y Tres) y 186 (Ciento Ochenta y Seis) de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y el Artículo Noveno de los Estatutos Sociales de la Sociedad, se convoca a los accionistas a una 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrarse en el domicilio de la 
Sociedad ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 3642, P.H. Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 
Delegación Álvaro Obregón a las 12:00 p.m. (doce) horas del 4 (cuatro) de julio de 2016 de conformidad con 
el siguiente: 

Orden del Día 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

I. Propuesta, discusión y en su caso aprobación respecto de la renuncia, designación o, en su caso, 
ratificación de los miembros del Consejo de Administración, del Secretario y del Comisario de la Sociedad, así 
como sus respectivos suplentes. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación respecto de la revocación y otorgamiento de poderes 
de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación respecto de ciertas reformas a los estatutos sociales. 

Resoluciones al respecto. 
II. Designación de Delegados que ejecuten y formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea de 

Accionistas. Resoluciones al respecto. 
La Asamblea General Ordinaria será considerada legalmente instalada en caso de que se encuentre 

representado al menos la mitad de las acciones emitidas, íntegramente suscritas y pagadas con derecho a 
voto representativas del capital de la Sociedad. 

La Asamblea General Extraordinaria será considerada legalmente instalada en caso de que se encuentre 
representado al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones emitidas, íntegramente suscritas y 
pagadas con derecho a voto representativas del capital de la Sociedad. 

Ciudad de México a 10 de junio de 2016. 
Secretario No Miembro del Consejo de Administración 

Lic. Martín Hagerman Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 432775) 
MEDI ACCESS SEGUROS DE SALUD, S.A. DE C.V. 
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CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El suscrito, en mi carácter del Secretario No Miembro del Consejo de Administración de Medi Access, 
Seguros de Salud, S.A. de C.V. (la “Sociedad”) de conformidad y con fundamento en lo establecido en los 
Artículos 183 (Ciento Ochenta y Tres) y 186 (Ciento Ochenta y Seis) de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y el Artículo Décimo Primero de los Estatutos Sociales de la Sociedad, se convoca a los 
accionistas a una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrarse en 
el domicilio de la Sociedad ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 3642, P.H. Col. Jardines del 
Pedregal, C.P. 01900 Delegación Álvaro Obregón a las 11:00 a.m. (once) horas del 4 (cuatro) de julio de 2016 
de conformidad con el siguiente: 

Orden del Día 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación respecto de la renuncia, designación o, en su caso, 
ratificación de los miembros del Consejo de Administración, del Secretario y del Comisario de la Sociedad, así 
como de sus respectivos suplentes. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación respecto de la revocación y otorgamiento de poderes 
de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 

III. Designación de Delegados que ejecuten y formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea de 
Accionistas. Resoluciones al respecto 

En términos del Artículo Décimo Tercero de los estatutos sociales, la Asamblea General Ordinaria será 
considerada legalmente instalada en caso de que se encuentre representado al menos la mitad más uno 
de las acciones emitidas, íntegramente suscritas y pagadas con derecho a voto representativas del capital de 
la Sociedad. 

En términos del Artículo Décimo Cuarto de los estatutos sociales, la Asamblea General Extraordinaria será 
considerada legalmente instalada en caso de que se encuentre representado al menos el 80% (ochenta por 
ciento) del capital pagado con derecho a voto; y sus resoluciones deberán tomarse cuando menos con una 
mayoría del 80% (ochenta por ciento) de las acciones emitidas, íntegramente suscritas y pagadas con 
derecho a voto representativas del capital de la Sociedad. 

Ciudad de México a 10 de junio de 2016. 
Secretario No Miembro del Consejo de Administración. 

Lic. Martín Hagerman Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 432782)   

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 

licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones Unidas y el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el nivel de 

vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: 

rm.mexico@undp.org 

 

No. de 

convocatoria 

Descripción 

SDP-29-2016 Solicitud de Propuestas de Servicios de consultoría para la elaboración del 

Programa de Adaptación al Cambio Climático de la Región de la Reserva de la 

Biosfera Mariposa Monarca. 

Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras 

convocatorias vigentes; las fechas de aclaraciones; visita al sitio y cierre, así como los requisitos para 

participar, en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.mx.undp.org sección 

Operaciones/Licitaciones vigentes.  

 

Ciudad de México, 06 de Junio de 2016. 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Patricia Marrón 

Rúbrica. 

(R.- 432723) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

GRIFFIN TECHNOLOGY, INC. 

VS. 

GINGA PINK Y DISEÑO, S.A. DE C.V. 

M. 1317506 SURVIVOR Y DISEÑO 

Exped. P.C. 2622/2015 (N-684) 23033 

Folio 16829 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

GINGA PINK Y DISEÑO, S.A. DE C.V. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 5 de octubre de 2015, al cual 

recayó el folio de entrada 023033, por José Juan Méndez Cortés, apoderado de GRIFFIN TECHNOLOGY, 

INC., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 

contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 

documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 

convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 

Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

29 de abril de 2016 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Fernando Soler Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 432773)   
INMOBILIARIA MEDI ACCESS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El suscrito, en mi carácter de Secretario No Miembro del Consejo de Administración de Inmobiliaria Medi 

Access, S.A. de C.V. (la “Sociedad”) de conformidad y con fundamento en lo establecido en los Artículos 183 

(Ciento Ochenta y Tres) y 186 (Ciento Ochenta y Seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el 

Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la Sociedad, se convoca a los accionistas a una 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrarse en el domicilio de la 

Sociedad ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 3642, P.H. Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 

Delegación Álvaro Obregón a las 13:00 p.m. (trece) horas del 4 (cuatro) de julio de 2016 de conformidad con 

el siguiente: 
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Orden del Día 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación respecto de la renuncia, designación o, en su caso, 
ratificación de los miembros del Consejo de Administración, del Secretario y del Comisario de la Sociedad, así 
como sus respectivos suplentes. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación respecto de la revocación y otorgamiento de poderes 
de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación respecto de ciertas reformas a los estatutos sociales. 
Resoluciones al respecto. 

II. Designación de Delegados que ejecuten y formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea de 
Accionistas. Resoluciones al respecto. 

En términos del Artículo Décimo Séptimo de los estatutos sociales para que los accionistas puedan asistir 
a la Asamblea es necesario: 

1. Depositar sus acciones con el Secretario del Consejo de Administración o en alguna Institución de 
Crédito sea en la República o en el Extranjero cuando menos la víspera del día señalado para la reunión en la 
convocatoria. 

2. Obtener constancia de dicho depósito que claramente señale el nombre del accionista, 
su nacionalidad, y el número y serie o clase de acciones que hayan sido depositadas. 

3. Presentar la constancia del depósito referido al solicitar su ingreso a la Asamblea y firmar la lista de 
asistencia de la misma. 

La Asamblea General Ordinaria será considerada legalmente instalada en caso de que se encuentre 
representado al menos la mitad de las acciones emitidas, íntegramente suscritas y pagadas con derecho a 
voto representativas del capital de la Sociedad. 

La Asamblea General Extraordinaria será considerada legalmente instalada en caso de que se encuentre 
representado al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones emitidas, íntegramente suscritas y 
pagadas con derecho a voto representativas del capital de la Sociedad. 

Ciudad de México a 10 de junio de 2016. 
Secretario No Miembro del Consejo de Administración. 

Lic. Martín Hagerman Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 432780)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 28/2016 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nom
bre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE PLANEACION 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-CFMA002-0000246-E-C-G 
Director (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa 
(DGPPyEE) 

Se
de 

Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Fomentar el desarrollo de los procesos de planeación de corto y mediano plazo, 
mediante el uso de la normatividad establecida con el fin de responder a las 
características y especificidades del Sistema Educativo Nacional; 

2. Establecer normas para la formulación de los programas operativos anuales 
federales y estatales; 

3. Establecer normas para el desarrollo de los ejercicios de microplaneación en los 
estados y dictaminar sobre la pertinencia de las propuestas resultantes; 

4. Dirigir la aplicación de los instrumentos del Sistema Nacional de Planeación 
democrática (conforme a la Ley de Planeación) que permita fortalecer 
permanentemente los procesos de planeación realizada, con el fin de garantizar la 
bondad de sus resultados; 

5. Integrar en coordinación con las Unidades Responsables del sector, el programa 
nacional de educación o su equivalente, así como los programas operativos 
anuales correspondientes para traducir operativamente el programa nacional de 
educación; 

6. Revisar el respaldo en la elaboración de programas institucionales regionales, 
estatales y especiales que demanden las autoridades superiores para dar 
cumplimiento a la Ley de Planeación; 

7. Verificar la capacitación del personal de las Unidades Responsables y de las 
entidades federativas, en materia de planeación regional y sectorial para 
profesionalizar el ejercicio de la planeación; 

8. Coordinar la integración de los informes sectoriales que consignen puntualmente 
los avances y limitaciones en el cumplimiento de la política educativa del sector; 

9. Verificar la formulación de los informes sectoriales que deba rendir la Secretaría 
con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los ordenamientos legales 
(constitución política, ley de la administración pública federal, ley de planeación, 
entre otras). 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional.  

 Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  

Area General: Ciencia Política. 

Grupo de Experiencia: Estadística. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Grupo de Experiencia: Administración, Economía Sectorial. 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Grupo de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Nociones Básicas de la APF. 

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nom
bre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE COOPERACION 
CON EL RESTO DEL MUNDO 

Nivel 

Administrativo 

11-112-1-CFOA001-0000129-E-C-T 

Jefe (a) de Departamento 

Número 

de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) Se
de 

Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Programar y desarrollar la difusión para la realización de las reuniones binacionales y de 

comisión mixta de cooperación educativa, cultural, técnica y científica entre México y países 

de Europa, Asia, Africa y Oceanía; 

2. Recibir, revisar y enviar las propuesta de proyectos de cooperación que las diferentes 

dependencias de la Secretaría de Educación Pública presentan para la consideración de las 

autoridades educativas de los países de Europa, Asia, Africa y Oceanía con los que se lleven 

a cabo reuniones binacionales o de comisión mixta de cooperación educativa, cultural, 

técnica y científica; 

3. Representar a la Secretaría de Educación Pública, de acuerdo con la normatividad vigente, en 

las reuniones de comisión binacional y comisión mixta de cooperación educativa, cultural, 

técnica y científica con los países de Europa, Asia, Africa y Oceanía; 

4. Verificar los proyectos de cooperación incluidos en los programas de cooperación aprobados 

en las comisiones mixtas que se llevan a cabo con países de Europa, Asia, Africa y Oceanía 

y que involucran la participación de dependencias de la Secretaría de Educación Pública para 

su difusión; 

5. Realizar las gestiones necesarias ante las dependencias de la Secretaría de Educación Pública 

o instituciones educativas extranjeras para la elaboración de la agenda de actividades a 

desarrollar por funcionarios de la misma o funcionarios extranjeros; 

6. Apoyar y participar en las actividades a desarrollar por funcionarios extranjeros en 

dependencias de la Secretaría de Educación Pública; 

7. Verificar el cumplimiento y dar seguimiento a los acuerdos surgidos en el marco de la visita 

de funcionarios de la Secretaría de Educación Pública al exterior o de funcionarios 

extranjeros a dependencias de esta secretaría; 

8. Formular acciones para la difusión, acreditación de funcionarios y seguimiento para los 

eventos de carácter educativo que se realizan en el extranjero y en el que participan las 
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dependencias de la Secretaría de Educación Pública; 

9. Controlar y atender las solicitudes de información que sean requeridas por las dependencias 

de la Secretaría de Educación Pública sobre áreas de interés de otros países, así como las 

solicitudes de material informativo que requieran instituciones y personas extranjeras; 

10. Asesorar a las unidades administrativas del sector educativo en la elaboración de convenios 

de carácter bilateral en las áreas educativas y científico-técnica que se deseen suscribir con 

instituciones educativas extranjeras; 

11. Realizar los trámites necesarios para la formalización de instrumentos jurídicos que las 

dependencias de la Secretaría de Educación Pública desee suscribir con instituciones 

educativas extranjeras y dar seguimiento a las actividades derivadas de los mismos; 

12. Analizar y proponer las respuestas a las solicitudes de financiamiento para la realización de 

proyectos en materia educativa y cultural en el marco del fideicomiso "fondo de la amistad 

México-Japón; y 

13. Organizar las reuniones del comité técnico del fideicomiso "fondo de la amistad México-

Japón" y dar seguimiento a los proyectos aprobados por el mismo. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Administración, Sociología, Relaciones Internacionales. 

Area de General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Deberá 

presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Organización y Planificación de la Educación 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública, Relaciones Internacionales.  

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Nociones Básicas de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 

Extranjeros 

Francés Básico, Inglés Intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nom
bre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Nivel 

Administrativo 

11-600-1-CFOA001-0000320-E-C-O 

Jefe (a) de Departamento 

Número 

de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) Se
de 

Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Tramitar la contratación de personal requerido por las distintas áreas que integran 

la Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico (COSDAC); 

2. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a las 

áreas que integran la coordinación sectorial; 

3. Tramitar ante la coordinación administrativa de la Oficina del C. Subsecretario de 

Educación Media Superior las modificaciones organizacionales de la coordinación 

sectorial, así como integrar la documentación para la justificación técnico funcional 
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de los movimientos propuestos; 

4. Recibir, custodiar y controlar los bienes muebles y de consumo, adquiridos a través 

de los programas de inversión y de necesidades conjuntamente con la coordinación 

administrativa de la Oficina del C. Subsecretario de Educación Media Superior; 

5. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la coordinación sectorial; 

6. Supervisar la prestación de los servicios generales de la coordinación sectorial, 

como fotocopiado, sala de recepción, mensajería, correspondencia, mantenimiento 

y conservación de las instalaciones; 

7. Integrar y proponer el programa operativo anual (POA), mecanismos anuales de 

inversión y consumo; 

8. Presentar los informes institucionales de la coordinación sectorial que le sean 

requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Contaduría, Derecho, Economía y Administración. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario; Terminado o Pasante. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Recursos Humanos, Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 28/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 

libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 

culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 

a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 

aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
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que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 

elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 

serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 

puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 

tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 

la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 

que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 

En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 

nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 

perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 

especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 

Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 

dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 

culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 

la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 

o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 

datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 

fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 

la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 

existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 

descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 

Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). así como 

El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 

discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 

económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 

opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 

familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra 

la dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 1 al 15 de julio de 

2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 

asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 

llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 

y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 

aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 

únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 

por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 

Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 

concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada 

etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 

entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 

participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 

equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 

comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 

Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 

proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 

le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 

manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 

Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del 

procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 

antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 

y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 

Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 15 de junio de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 1 al 15 de julio de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades. 

Del 20 de julio al 12 de 

septiembre de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 20 de julio al 12 de 

septiembre de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de julio al 12 de 

septiembre de 2016 

Etapa V: Determinación  Del 20 de julio al 12 de 

septiembre de 2016 

 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 

etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 

sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y 

GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 

Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-

programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) y 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 

en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION 

DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 

y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 

trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 

evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 

participante no presentan la documentación requerida por la dependencia. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 

los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 

de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 

toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 

Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 

habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 

(en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el mismo temario), en 

caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 

al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 

Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 

evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 

el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 

las dos evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 

las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 

el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 

prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 

10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 

ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos  

del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 

a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades y la revisión documental, 

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 

obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 

reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 

concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 

valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 

sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 

examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 

en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 

pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 

10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 

mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 

evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 

los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto  

que posea. 
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3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 

manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 

el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 

Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 

las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 

administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 

coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de junio de 2016 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 

45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 

de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 

desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 

servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 

públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 

el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 

y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 

(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 

causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 

Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 

necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 

acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 

calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 

servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 

carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 

sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 

negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 

logros, los siguientes: 
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 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 

específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 

virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 

reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 

como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 

profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 

número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de 

lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 

a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 

el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 

la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 

cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 

premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 

documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 

el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 

evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 

Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 

obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 

el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 

de esta convocatoria. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 

el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 

finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 

en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 

información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 

de la ley de la materia). 
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REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 

de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 

azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 

recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 

copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que 

concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado 

titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si el 

Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se 

podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación 

Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 

institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 

nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 

puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 

documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de 

créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes 

podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 

conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado 

como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 

Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 

perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 

copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
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Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 

un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 

sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder 

(promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 

deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden 

ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener 

su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el 

carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 

se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 

momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 

público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje 

enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 

que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 

o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 

podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 

las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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REACTIVACION 

DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 

será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los 

aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 

para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 

Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 

través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto 

de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) 

del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 

en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 

tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 

solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 

Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su caso 

aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las 

causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 

tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 

Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 

por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 

la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 

establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 

dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 

copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 

bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 

apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 

sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 

como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 

59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 

hrs. 

 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

la Secretaría Técnica 

Lic. C. P. y A. P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE EGRESOS, EN SUPLENCIA 

DEL SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS, ASISTIÉNDOLO EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA PARADA, DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha cuatro de mayo de dos mil once, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 

de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 

transferir recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de 

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General de Servicios de Salud así como por el Titular de la Secretaría  

de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las Adicciones y por 

el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por parte 

de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico, Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 

12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con  

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción  

VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular Mtro. Raúl Martín del 

Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta 

al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre otras 

atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con las 

unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Aguascalientes, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el artículo 22 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 

con los artículo 2o., 3o., 9o., 12, 13 fracción VII, 15, 22 y 24 fracciones II y X, 27 y 31 fracción XXI de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y acredita su cargo 

mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 3 para formar parte 

integrante de su contexto. 

II.2 Que el Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes acredita su 

personalidad mediante el nombramiento en dicho cargo expedido el 6 de diciembre de 2010 por el 

Ing. Carlos Lozano de la Torre, documento que es válido según lo establece el artículo octavo 

transitorio de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, y que se 

encuentra debidamente inscrito en el Registro de Entidades Paraestatales bajo el número 44 foja 486 

del volumen XVII, así también con fundamento en las facultades jurídicas que para celebrar contratos 

y convenios en su nombre y representación le deriven de lo dispuesto por el artículo 21, fracción X de 

la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, manifestando bajo protesta 

de decir verdad que dichas facultades no le han sido modificadas, restringidas o revocadas de  

modo alguno. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 

Margil de Jesús número 1501 del Fraccionamiento Las Arboledas, Código Postal 20020, en 

Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del  mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$1’984,708.00 (un millón novecientos 

ochenta y cuatro mil setecientos ocho 

pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias 

de fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo de 

conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $1’984,708.00 (un millón novecientos ochenta y cuatro mil setecientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del 

presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos al Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, 

como Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria 

productiva que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias 

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para 

los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier momento, 

realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados del gasto 

que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente Convenio 

Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 

recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente 

a “EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", maneje 

otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 

gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución 

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas  por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”,  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha 

documentación comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “OPERADO PROGRAMA 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la  

Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento 

a “EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración 

Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en 

los ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”  

la cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, 

de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI.  Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII.  Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios 

federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y calendario 

establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia que correspondan 

a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de 

la Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia 

la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 

presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría  

de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 

a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el 

Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado a los ocho días del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo 

del Estado: el Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el 

artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, José Alejandro 

Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, 

José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Secretario Técnico del CECA, Gerardo 

Macías López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de trasferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 

SALUD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. SERGIO TOLENTO HERNÁNDEZ, Y EL  

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, CON LA PARTICIPACIÓN DE 

LA DRA. ADRIANA RUTH BALCÁZAR MUSACCHIO, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE PSIQUIATRÍA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “IPEBC” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de  

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y 

el Titular de la Secretaría de Planeación y  Finanzas del Estado de Baja California, por parte de  

“LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las Adicciones y por el Director General  del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico, Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 

12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar  

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero  

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción  

VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular Mtro. Raúl Martín del 

Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta 

al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre otras 

atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con las 

unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de 

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Estado de Baja California, es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4 de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 Que el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 

del Estado de Baja California, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con el artículo 17, fracción X, 32 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Baja California, así como los artículos 1, 2, 3 y 17 del Decreto por el cual se crea el 

Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, y acredita su cargo mediante 

nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 

integrante de su contexto. 

II.3.  Que de conformidad con los artículos 17 Fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus 

atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 

hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores 

del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; 

llevar el ejercicio, control, seguimiento, y evaluación del gasto público del ejecutivo Estatal, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el 

Gobierno del Estado; planear e integrar los programas de inversión de la administración pública 

centralizada y paraestatal, los derivados del convenios o de acciones concertadas de desarrollo 

integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los Municipios, así como 

vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de 

sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX, y 

XXXI de su Reglamento Interno, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática 

adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.4. Que en virtud de las atribuciones conferidas al Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja California 

en el Decreto de Creación como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del 

Estado de fecha 23 de junio de 2006, en el cual entre sus Objetivos está el de Desarrollar, operar y 

coadyuvar en el desarrollo de programas preventivos de tratamiento integral y multidisciplinario, 

rehabilitación y reinserción social de personas con problemas de uso y abuso de sustancias adictivas 

que puedan causar alteraciones mentales o dependencia; y toda vez que dicha dependencia según 

el Artículo 3 del mismo Decreto establece que este Organismo forma parte integrante del sector que 

le corresponde coordinar a la Secretaría de Salud. 
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II.5 Que la Directora del Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja California (IPEBC) y Secretaria 

Técnica del Consejo Estatal contra las Adicciones, suscribe como responsable de la operación de 

dicho Consejo así como de sus programas, conforme a las atribuciones conferidas en el Decreto 

de Creación de esta entidad como Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública del Estado, y en virtud del Artículo 3 del mismo Decreto gubernamental de fecha 23 de junio 

de 2006, Organismo que forma parte integrante del sector que le corresponde coordinar a la 

Secretaría de Salud, y que acredita su cargo mediante Instrumento Notarial número 71,570, del 

Volumen 2,083 de fecha 26 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Ramiro E. Duarte Quijada, 

Notario Público Número Diez de esta ciudad de Mexicali, Baja California, y acredita su cargo 

mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 

integrante de su contexto. 

II.6 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer  

“EL PROGRAMA”. 

II.7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en Calzada 

Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la Ciudad de 

Mexicali, Baja California, C.P. 21000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” y con  

“EL IPEBC”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan  

a “LA ENTIDAD” realizar a través de los Programas operados por el “IPEBC”, acciones en materia de 

prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de “EL PROGRAMA”, de conformidad 

con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente firmados forman parte integrante del 

mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación que se dará a tales recursos, las 

acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos para la evaluación y control del 

ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$4’096,601.00 (cuatro millones noventa y 

seis mil seiscientos un pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” y por ende al operador de los 

programas “EL IPEBC”, con motivo del presente Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo 

que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus 

respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 

coordinación con las instancias de fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los 

cuales se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del 

Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal -SIAFF-.  
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $4’096,601.00 (cuatro millones noventa y seis mil seiscientos un pesos 00/100 M.N.) con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del presente 

Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 

15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta los transferirá junto con los rendimientos financieros que se generan 

a “la Unidad Ejecutora” (Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California) quien transferirá 

de manera directa a “EL IPEBC”, en la cuenta bancaria productiva que previamente haya abierto “EL IPEBC” 

para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de 

su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a 

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” y “EL IPEBC”, así como la aplicación y 

destino de los recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente 

instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” Y  

“EL IPEBC”, para los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los 

efectos de la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá, en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión a efecto de verificar los avances del cumplimiento del objeto 

del presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” y “EL IPEBC” a exhibir los 
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certificados del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3 del 

presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la 

aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfieran "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" y al “IPEBC”, se aplicarán 

exclusivamente a “EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas 

establecidas en el ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución 

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, a través de “EL IPEBC” estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, la Unidad Ejecutora por conducto de “EL IPEBC”, a “LA SECRETARÍA”, a 

través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de 

gasto que correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que 

se contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas  por 

dicha Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, la Unidad Ejecutora a través 

de “EL IPEBC”, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible 

para atender cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”,  la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y/o los órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la 

información adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de LA ENTIDAD, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA LA 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 
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III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, los 

recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que 

la Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a  

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Planeación y Finanzas de 

la Administración Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en 

los ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Planeación y  Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 

una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 

“LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección General de Programación Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a la “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención  

y atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.   Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de  

“LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 
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XVII.  Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO  FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia que correspondan 

a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la 

Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia 

la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido 

en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 

presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría  

de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 

a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 
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XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 

a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" a través de “EL IPEBC” se obliga en un término no mayor a 15 días 

hábiles a la conclusión del ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no 

ejercidos e intereses no devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 

California, Sergio Tolento Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio 

Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja 

California, Adriana Ruth Balcazar Musacchio.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL ING. ISIDRO MOYRON JORDAN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, 

ASISTIÉNDOLO EL DR. VIRGILIO JIMÉNEZ PATIÑO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de  

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud así como por el Titular de la Secretaría 

de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las Adicciones y por 

el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por parte 

de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 

12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar 

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción VII 

Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular Mtro. Raúl Martín del 

Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta 

al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre otras 

atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con las 

unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaría correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de 

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, asiste a la suscripción 

del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículo (2, 3, 9, 15, fracción III, 24 fracción 

X y 31 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, 

y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y acredita su cargo mediante 

nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 3 para formar parte 

integrante de su contexto. 

II.2 Que el Secretario de Salud, suscribe el presente Convenio Específico, de conformidad con los 

artículos 16 fracción VI y 261 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California Sur, como se acredita con su nombramiento de Secretario de Salud del Estado de 

Baja California Sur, de fecha 14 de julio de 2013, expedido por el Lic. Marcos Alberto Covarrubias 

Villaseñor, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, así como por lo dispuesto 

en los Artículos 3, 16 fracción IV y 24 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Baja California Sur, que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 para 

formar parte integrante de su contexto. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como su domicilio legal, el ubicado en 

Revolución número 822, colonia Esterito, C.P. 23020 de esta ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos  y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS TÉCNICOS (2-5) del presente instrumento, los cuales 

debidamente firmados forman parte integrante del  mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la 

aplicación que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los sindicadores, las metas y los 

mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$1’742,725.00 (un millón setecientos cuarenta y 

dos mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias 

de fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo de 

conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  

-SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $1’742,725.00 (un millón setecientos cuarenta y dos mil setecientos veinticinco pesos 00/100 

M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el  

ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA” 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos al Instituto de Salud del Estado de Baja California Sur, como 

Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva 

que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y  el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones del  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para  

tal efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los 

fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier momento, 

realizar visitas de supervisión, a efecto de verificarlos avances del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, estando obligado “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados del gasto 

que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente Convenio 

Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 

recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en los 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en los ANEXO 5 del presente 

Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con 

motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, 

vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán 

responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información 

de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación 

de la eficiencia y eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligado a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas  por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “OPERADO PROGRAMA PREVENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad 

Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a  

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración 

Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en  

los ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” 

la cual lo informará a la Dirección General de Programación Organización y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS TÉCNICOS del presente Convenio Específico, 

así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional Para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud 

de “LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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XIX.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional Para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios 

federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y calendario 

establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que, en virtud, de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia que correspondan 

a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la 

Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" 

al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia la 

suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en 

la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 

presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que, en virtud, de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 

la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 

a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas:  

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Finanzas, Isidro Jordan Moyrón.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud, 

Virgilio Jiménez Patiño.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del CECA, María Estela 

Castro Terrazas. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL DR. ALFONSO COBOS 

TOLEDO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDO POR LA LIC. ROSA ELVIA 

NEGRÍN MUÑOZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES; CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE FINANZAS CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de 

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, será suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud así como por el Titular de la Secretaría de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el 

Comisionado Nacional contra las Adicciones y por el Director General  del Centro Nacional para 

la Prevención y el Control de las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico, Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 

12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar 

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción VII 

Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín del 

Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta 

al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre otras 

atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con las 

unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaría correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de 

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Dr. Alfonso Cobos Toledo, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche; 9, fracción I del Acuerdo del Ejecutivo del Estado 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche el 9 de 

septiembre de 1996, cargos que quedaron debidamente acreditados con la copia de los 

nombramientos que se adjuntaron a "EL ACUERDO MARCO". 

II.2 Que el C.P. Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, Secretario de Finanzas, asiste a la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción 

III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer el 

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 

el ubicado en el Palacio de Gobierno sito en un predio sin número de la Calle 8, entre 61 y Circuito 

Baluartes, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos  y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de 

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del  mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$1’688,859.00 (un millón seiscientos ochenta y ocho 

mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo 

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  

Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $1’688,859.00 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 

00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el 

ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos al Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 

Estado de Campeche, como Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la 

cuenta bancaria productiva que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo 

no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de 

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaría y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, 

el caso o casos en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por  

“LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para 

los efectos de la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier momento, 

realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados del gasto 

que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente Convenio 

Específico, así como, en su caso, la demás documentación que  justifique la aplicación de los 

recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en los 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en los ANEXO 5 del presente 

Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con 

motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, 

vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán 

responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información 

de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación 

de la eficiencia y eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”,  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA LA 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública 

Estatal, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a 

efecto que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar 

cumplimiento a “EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la 

Administración Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en  

los ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”  

la cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como  

el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

VIII. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

IX. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional Para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

X. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XI.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con carga los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIII.  Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados 

de Salud Pública del Estado de Campeche, de acuerdo a lo que se establece en el presente 

instrumento. 

XIV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XV.  Publicar en el Periódico Oficial el presente Convenio Específico. 

XVI.  Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 



Miércoles 15 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

XVIII.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional Para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública 

Estatal, los recursos presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo 

con los plazos y calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia que correspondan 

a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la 

Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia la 

suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en  

la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 

presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública,, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 

la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación  

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" se obliga en un término no mayor a 15 días 

hábiles a la conclusión del ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no 

ejercido e intereses no devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Salud y Director General del INDESALUD, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria 

Técnica del Consejo Estatal contra las Adicciones, Rosa Elvia Negrín Muñoz. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE CHIAPAS, A 

TRAVÉS DEL INSTITUTO DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER PANIAGUA MORGAN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, Y LA M.A. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, SECRETARIA DE HACIENDA, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el  

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 

de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 

transferir recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de 

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y de la Dirección General del Instituto de Salud así como por el Titular de la Secretaría 

de Hacienda, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las Adicciones 

y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por 

parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico, Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 

12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar 

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, 

fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular Mtro. Raúl Martín del 

Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta 

al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre otras 

atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con las 

unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de  

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Dr. Francisco Javier Paniagua Morgan, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 6, 

9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 18 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, y 

acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 06 de enero de 2015, expedido por el C. Manuel 

Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, mismo que en copia fotostática simple se 

adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

II.2 Que la M.A. Juana María de Coss León, Secretaria de Hacienda, asiste a la suscripción del presente 

Convenio Específico, de conformidad con los artículos 6, 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción II y 29, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y acredita su cargo mediante 

nombramiento de fecha 12 de diciembre de 2012, expedido por el C. Manuel Velasco Coello, 

Gobernador del Estado de Chiapas, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente 

instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en: Unidad Administrativa, Edificio C, Segundo Piso, Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas; C.P. 29010. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de 

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS(2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$860,115.00 (ochocientos sesenta 

mil ciento quince pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo 

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $860,115.00 (ochocientos sesenta mil ciento quince pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto 

de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del presente Convenio 

Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días 

hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos al Instituto de Salud, del Estado de Chiapas, como Unidad 

Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que 

previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada 

a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaría y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los 

fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier momento, 

realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados del gasto 

que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente Convenio 

Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 

recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución 

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto 

que correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”,  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha 

documentación comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO 

PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Hacienda del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad 

Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a  

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Hacienda de la Administración 

Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en  

los ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” 

la cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos  y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.   Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de 

“LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a los establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia que 

correspondan a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria,  visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar  la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría 

Superior de la Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por  

"LA ENTIDAD" al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como 

consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo 

establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud 

de este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría  de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control  de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo  

caso las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 

Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Francisco Javier Paniagua Morgan.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia: 

el Director de Salud Pública, Cecilio Culebro Castellanos.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del CECA, Oscar 

Alejandro Melo Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CHIHUAHUA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL LIC. PEDRO 

GENARO HERNÁNDEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de 

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud así como por el Titular de la Secretaría 

de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las Adicciones y por 

el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por parte 

de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico, Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 

12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar 

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 

I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción VII 

Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular Mtro. Raúl Martín del 

Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta 

al presente como Anexo 1. 
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I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre otras 

atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con las 

unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados  

de la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1  La Secretaria de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde garantizar, 

en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud de la población del Estado 

de Chihuahua; establecer y conducir la política estatal en materia de salud, y celebrar, en dicha 

materia, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las autoridades federales, 

estatales y municipales, así como el sector social y privado, de conformidad con los artículos 24, 

fracción V y 27 Bis, fracciones I, II, XIX y XXIII, de la Ley Orgánica  del Poder Ejecutivo de 

Chihuahua, y 12, fracción VII, de la Ley Estatal de Salud. 

II.2 El Lic. Pedro Genaro Hernández Flores es Secretario de Salud y acredita su cargo con el 

nombramiento del 01 de noviembre de 2014, otorgado por Gobernador Constitucional del Estado de 

Chihuahua Licenciado César Horacio Duarte Jáquez, inscrito bajo el número 124, a Folio 124, del 

Libro Cuarto del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, 

del Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente convenio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo de Chihuahua. Cargo que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al 

presente instrumento jurídico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática 

adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.3 La Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde ejercer 

las facultades que, al Ejecutivo o al órgano encargado de las finanzas públicas del Estado, le otorgan 

las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales, incluyendo las derivadas de normas federales 

aplicables por la celebración de convenios y acuerdos con el Gobierno Federal o con los Municipios, 

y celebrar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, a los convenios fiscales y 

financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus Sectores 

Paraestatal y Paramunicipal, así como organismos públicos autónomos y con personas físicas o 

morales con fundamento en los artículos 24, fracción II, y 26, fracciones IX, X y LI, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 El Ing. Jaime Ramón Herrera Corral es Secretario de Hacienda y acredita su cargo con el 

nombramiento del 09 de octubre de 2012 expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 

Chihuahua, Lic. César Horacio Jáquez, inscrito bajo el número 053 a Folio 053 del Libro Cuarto 

del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno del Estado de Chihuahua; y se encuentra facultado para suscribir el presente convenio 

de conformidad con los artículos 4y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda, cargo que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente 

instrumento jurídico. y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al 

presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.5 Servicios de Salud de Chihuahua un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de 

Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios; que tiene por objeto prestar servicios 

de salud a población abierta, entendiéndose ésta como aquella población que no tiene acceso 

a los servicios de salud de las Instituciones de Seguridad Social en el Estado, y, entre sus funciones, 

la administración de los recursos materiales y financieros que se le asignen, con fundamento en los 

artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III y XVI de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado 

“Servicios de Salud de Chihuahua”. 
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II.6 El Lic. Pedro Genaro Hernández Flores es Director General de Servicios de Salud de Chihuahua y 

acredita su cargo con el nombramiento expedido a su favor el 01 de noviembre de 2014, por el 

Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, inscrito bajo 

el número 126, a Folio 126, del Libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 

de la Secretaría de Hacienda, y se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de 

conformidad con los artículos 11 y 12 fracciones I, XV y XXVII de la Ley Orgánica del Organismo 

Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua”. Y acredita su cargo mediante 

nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 

integrante de su contexto. 

II.7 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.8 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 

Tercera número 604, colonia Centro, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, Código 

Postal 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS(2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 

$4’622,436.00 (cuatro millones seiscientos veintidós mil 

cuatrocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias 

de fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo de 

conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por  

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $4’622,436.00 (cuatro millones seiscientos veintidós mil cuatrocientos treinta y seis pesos 

00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el  

ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días 

hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los Servicios de Salud de Chihuahua, como Unidad Ejecutora, junto 

con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que previamente haya 

abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto  

de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los 

fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier momento, 

realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados del gasto 

que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente Convenio 

Específico, así como, en su caso, la demás documentación que  justifique la aplicación de los 

recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 



Miércoles 15 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución 

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”,  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha 

documentación comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO 

PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 
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III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad 

Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a  

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración 

Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en 

los ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” 

la cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 

Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV.  Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud 

de “LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI.  Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 
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XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia que 

correspondan a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría 

Superior de la Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por  

"LA ENTIDAD" al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como 

consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo 

establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud 

de este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoria Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 
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XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el 

Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Pedro Genaro Hernández 

Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

CONDUCTO DEL DR. AGUSTÍN LARA ESQUEDA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, ASISTIÉNDOLO 

LA C.P. BLANCA ISABEL ÁVALOS FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de 

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud así como por el Titular de la Secretaría 

de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las Adicciones y por 

el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por parte 

de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico, Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 

12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer 

al Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con 

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 

I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción VII 

Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta 

al presente como Anexo 1. 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de junio de 2016 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre otras 

atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con las 

unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaría correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Colima. 

II.2 El Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del 

Estado, comparece a la suscripción del presente convenio, de conformidad con el artículo 24 Bis, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 9 fracciones I y III del Decreto 

227 de fecha 26 de octubre de 1996; 3 fracciones III y IV, 21 fracción I y XXIII del Reglamento Interior 

de los Servicios de Salud del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con 

nombramiento de fecha 11 de mayo de 2010, expedido por el Lic. Mario Anguiano Moreno, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, mismo que en copia fotostática 

adjunta al presente como Anexo 1 para tomar parte integrante de su contexto. 

II.3 La Secretaría de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 

conformidad con el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 

artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, y acredita su cargo 

mediante nombramiento que quedó debidamente acreditado de fecha 1 de octubre de 2014, 

expedido por el Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Colima, mismo que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 

integrante de su contexto. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio Específico, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 

Liceo de Varones Esq. Dr. Rubén Agüero s/n, Col. La Esperanza, C.P. 28000, Colima, Col. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos  y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de 

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del  mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 

$1’102,272.00 (un millón ciento dos mil 

doscientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo 

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $1’102,272.00 (un millón ciento dos mil doscientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del presente 

Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos al Instituto de Salud del Estado de Colima, como Unidad 

Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que 

previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a 

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y  el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de 

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a 

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los 

fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier momento, 

realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados del gasto 

que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente Convenio 

Específico, así como, en su caso, la demás documentación que  justifique la aplicación de los 

recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución 

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”,  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha 

documentación comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO 

PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la 

Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento 

a “EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración 

Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en 

los ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de  

la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” la 

cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  

la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como 

el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.   Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con carga los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de 

capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo 

del presente Convenio Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de 

“LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI.  Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a los establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional Para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan 

a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar  la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por  

"LA ENTIDAD" al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como 

consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo 

establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud 

de este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría  de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, el "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión 

del ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Salud y Bienestar Social, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 

Administración, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Secretario Técnico del 

CECA, Marco Vinicio Vázquez Godina. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DF, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR EDGAR ABRAHAM 

AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL DR. JOSÉ ARMANDO AHUED 

ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” celebraron el 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 

de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales 

para transferir recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la 

participación de “EL EJECUTIVO DEL DF” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 

13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, así como por el 

Titular de la Secretaría de Finanzas, por parte de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y por el Comisionado 

Nacional contra las Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control 

de adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y 

Atención Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con  

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 

2015. 

I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción 

VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 
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I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de  

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

II.1 Que Edgar Abraham Amador Zamora, en su carácter de Secretario de Finanzas del Distrito 

Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 

2, 15 fracción VIII, 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente 

como Anexo 3, para formar parte de su contexto. 

II.2 Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 

Salud Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico,  

de conformidad con los artículos 2, 15 fracción VII, 16 fracción IV, 29, 54 fracción I y 71 fracción I 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 14 fracciones I, II, III, IX 

y XIV del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y acredita su 

cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjuntó al presente como Anexo 1 para 

formar parte integrante de su contexto. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Altadena  

# 23, 1er. piso, colonia Nápoles, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 

Distrito Federal. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con  

“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 

a “EL EJECUTIVO DEL DF” realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para 

apoyar las actividades de “EL PROGRAMA”, de conformidad con los ANEXOS (2-5) del presente instrumento, 

los cuales debidamente firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a 

transferir, la aplicación que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las 

metas y los mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere “LA SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$6’701,782.00 (seis millones setecientos un mil 

setecientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
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Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del 

presente Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL DF”, los cuales se llevarán a cabo 

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 

DEL DF”, se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 

Financiera Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos presupuestarios federales, 

hasta por la cantidad de $6’701,782.00 (seis millones setecientos un mil setecientos ochenta y dos pesos 

00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el 

ANEXO 2 del presente Convenio Específico, para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 

15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“EL EJECUTIVO DEL DF”, ésta se obliga a transferirlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 

financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que previamente haya abierto dicha Unidad 

Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 

de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Para efectos de este Convenio Específico, se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 

y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “EL EJECUTIVO DEL DF”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF”, deberán sujetarse a los siguientes parámetros para 

asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda del 

presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones  

de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“EL EJECUTIVO DEL DF”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL DF”, así como la aplicación y 

destino de los recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente 

instrumento. 
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c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO 

DEL DF”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados 

por “EL EJECUTIVO DEL DF”, para los fines del presente Convenio Específico, o éstos 

permanezcan ociosos, para los efectos de la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligado “EL EJECUTIVO DEL DF” a exhibir los 

certificados del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del 

presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la 

aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO DEL DF", se aplicarán 

exclusivamente a “EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas 

establecidas en los ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "EL EJECUTIVO 

DEL DF", maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales que serán ministrados por “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO 

DEL DF" con motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el 

control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán 

responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información 

de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación 

de la eficiencia y eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

"EL EJECUTIVO DEL DF". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO DEL DF".- "EL EJECUTIVO DEL DF" adicionalmente a 

los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligado a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 
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Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello 

pierdan su carácter federal. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de EL EJECUTIVO DEL DF, asimismo ésta se obliga a identificar dicha 

documentación comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO 

PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL 

DF”, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a 

efecto que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar 

cumplimiento a “EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la 

Administración Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, así como el avance programático y físico 

financiero de “EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se 

agrega en los ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 

una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  

“LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección General de Programación Organización y 

Presupuesto de la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 

que se trate sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de desempeño y sus 

metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el avance y, en su 

caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en el Distrito Federal, que prestan servicios de prevención y atención 

a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública del Distrito Federal y en los demás informes 

que le sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.  Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y 

de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 

los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 
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XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a los establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “EL EJECUTIVO DEL DF” por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “EL EJECUTIVO DEL DF”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente 

para la realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia 

correspondan a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO DEL DF" para cumplir con el 

objeto para el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría 

Superior de la Federación y al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL DF”, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por  

"EL EJECUTIVO DEL DF" al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, 

ocasionando como consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a "EL EJECUTIVO 

DEL DF", en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO DEL DF", sobre el avance 

en el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "EL EJECUTIVO DEL DF", por lo que en ningún caso este 

último se entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO  

DEL DF". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL DF" con motivo del presente instrumento, 

no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA” , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "EL EJECUTIVO DEL DF" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el 

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Atento a lo anterior, "EL EJECUTIVO DEL DF" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la 

conclusión del ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercido se 

intereses no devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: 

el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José 

Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- 

Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del CECA. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

LA C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, Y EL DR. EDUARDO 

DÍAZ JUÁREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 

transferir recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación 

de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, así como por el Titular de la 

Secretaría de Finanzas y de Administración, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado 

Nacional contra las Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control 

de adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y 

Atención Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con 

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción VII 

Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaría correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de  

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que la Secretaría de Finanzas y de Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Durango, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 10 de agosto de 2012, 

expedido por el C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, 

que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 3 para formar parte integrante de su 

contexto. 

II.2 Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango suscribe el 

presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 34, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango, y acredita su cargo mediante nombramiento de 

fecha 26 de febrero de 2013, expedido por el C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador 

Constitucional del Estado de Durango, que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 

para formar parte integrante de su contexto. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer  

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 

Cuauhtémoc número 225 norte, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo., Tels. (618) 137-73-79, 

137-73-81. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5), del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$2’291,174.00 (dos millones doscientos noventa y 

un mil ciento setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  

-SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $2’291,174.00 (dos millones doscientos noventa y un mil ciento setenta y cuatro pesos  

00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el 

ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 

15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y de 

Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos a los Servicios de Salud de Durango, como 

Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva 

que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda  

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones del  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 

los recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o 

casos en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por  

“LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, 

para los efectos de la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligado “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente 

a “EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en los 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD”, maneje 

otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 

gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, no forman 

parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 

Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y supervisión 

respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de quienes 

tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 

recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligado a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “OPERADO PROGRAMA PREVENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas y de Administración del 

Estado, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a 

efecto que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar 

cumplimiento a “EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas y de 

Administración de la Administración Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en los 

ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, 

o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  

“LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 

Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General de los Servicios de Salud de Durango de 

“LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a los establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, los 

recursos presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los 

plazos y calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan a 

otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría 

Superior de la Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por  

"LA ENTIDAD" al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como 

consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo 

establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA” , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el 

Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR DR. FRANCISCO IGNACIO 

ORTIZ ALDANA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUBSECUENTE “ISAPEG”, C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN 

SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, Y LA LIC. MA. ISABEL 

TINOCO TORRES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME  

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 27 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron EL ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a 

través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 

correspondiente. Recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para 

coordinar su participación con el Ejecutivo con “LA SECRETARÍA” en términos de los artículos 9 y 

13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos serán suscritos, atendiendo al ámbito de su competencia 

que en cada uno de ellos se determine por, "LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director 

General del “ISAPEG”; el Secretario de Finanzas y Administración (hoy Secretario de Finanzas, 

Inversión y Administración, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, mediante decreto 

número 287, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, reformas 

a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, modificando la denominación 

de la Secretaría de Finanzas y Administración), el Secretario de la Gestión Pública (hoy Secretario 

de la Transparencia y Rendición de Cuentas, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, 

mediante decreto número 287, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 

cambiando la denominación de la Secretaría de la Gestión Pública); 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control 

de adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y 

Atención Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

I.1 Que el Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las 

Adicciones cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio 

Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, 

del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso 

publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la 

copia fotostática de su nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 
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I.2 Que corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer 

al Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con 

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 

I.3 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano 

Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 

inciso C, fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra 

adscrito administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular Mtro. Raúl 

Martín del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del 

presente Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática 

se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 

de la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que el Secretario de Salud participa en la suscripción del presente convenio de conformidad con 

los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 12, 13, fracción V y 

27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 9 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Salud; así como la cláusula segunda del EL ACUERDO MARCO de 

Coordinación de fecha 27 de agosto de 2012; acreditando su cargo con copia del nombramiento 

que le expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de 

Guanajuato el 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña al presente instrumento. 

II.2. Que el Secretario de Salud es el Director General del “ISAPEG” de conformidad con el artículo 16 

del Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 50-B, novena parte, del 25 de junio de 2001; y cuenta con facultades para suscribir el 

presente instrumento, con fundamento en los artículos 49, fracción VII y 54, fracciones IV y VIII de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII del 

Decreto Gubernativo número 42, referido; y 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior  

del “ISAPEG”; así como Acuerdo número JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el 

cual la Junta de Gobierno autorizó al Director General la suscripción de convenios. 

II.3. Que el “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 

recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 

Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42 referido, y de conformidad con lo previsto en 

los artículos 35, 45 y 49, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
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Guanajuato; y que tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 

integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 

dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 

de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito 

el 20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

II.4. Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, asiste a la suscripción del presente 

convenio de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 2, 3, 12, 13, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado  

de Guanajuato; 1, 2, fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración, así como la cláusula segunda de EL ACUERDO MARCO de 

Coordinación de fecha 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento 

que le expidió el Gobernador del Estado de Guanajuato el 26 de septiembre de 2012, el cual se 

acompaña al presente instrumento. 

II.5. Que la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato; 2, 3, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

para el Estado de Guanajuato; 2, 3, fracción I, 5 y 6, fracciones XI y XXV del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; así como la cláusula segunda del 

EL ACUERDO MARCO de Coordinación de fecha 27 de agosto de 2012; acreditando su cargo con 

copia del nombramiento que le expidió el Gobernador del Estado de Guanajuato el 26 de 

septiembre de 2012, el cual se acompaña al presente instrumento 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 103, Segundo Piso, C.P. 36000, de Guanajuato, Gto. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables. 

Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en ella se señalan; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico 

al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de 

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se aplicarán al concepto y hasta por el 

monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$4’675,502.00 (cuatro millones seiscientos setenta y 

cinco mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) 
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Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas de “LA ENTIDAD” los 

cuales se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del 

Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

-SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $4’675,502.00 (cuatro millones seiscientos setenta y cinco mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) 

con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del 

presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 

bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación 

complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta de forma previa a la entrega de los 

recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración de “LA ENTIDAD” ésta se obliga a transferirlos al Instituto de Salud Pública del 

Estado de Guanajuato, como Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la 

cuenta bancaria productiva que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo 

no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar cualquier 

otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda  

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD” a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas, el caso o casos en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan 

sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o éstos 

permanezcan ociosos, para los efectos de la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a “LA ENTIDAD”, se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.-Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje 

otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 

gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución  

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

“LA ENTIDAD” a través del “ISAPEG”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.-“LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre del INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación comprobatoria con un sello que señale lo 

siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 

ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, 

los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto 

que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a  

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 

de la “ENTIDAD”. 

IV. Informar a través del “ISAPEG” de manera trimestral, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación del trimestre de que se reporta, a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para 

la Prevención y Control de las Adicciones, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 

respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el 

avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, 

conforme al formato que se agrega en los ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros que después de 

radicados en la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan 

sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 

en los términos de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 

recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 

días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección 

General de Programación Organización y Presupuesto de la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 
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VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 

Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de la “ENTIDAD” y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico de la Dirección General de Servicios de Salud del “ISAPEG”, de 

acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV. Informar por medio del “ISAPEG” sobre la suscripción de este Convenio Específico, al Órgano de 

Fiscalización Superior de la Legislatura Local en “LA ENTIDAD”. 

XVI. Realizar las Gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Periódico Oficial 

del Gobierno de la Entidad, a través del “ISAPEG”. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional Para la Prevención y el 

Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, 

los recursos presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con 

los plazos y calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento, 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD” no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan a 

otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 

Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, 

el caso o casos en que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido 

aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento jurídico se determinen al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia la 

suspensión de la transferencia de recursos a “LA ENTIDAD” en términos de lo establecido en la 

Cláusula Octava del “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas de “LA ENTIDAD” 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA” , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el 

Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Atento a lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de 2015.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional contra las 

Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 

Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, Francisco Ignacio Ortiz Aldana.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- La Secretaria de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 



Miércoles 15 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL MTRO. ELISEO MOYAO MORALES, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN 

DEL DR. EDMUNDO DANTÉS ESCOBAR HABEICA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de Octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 

transferir recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación 

de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General de los Servicios Estatales de Salud así como por el Titular de la 

Secretaría de Finanzas y Administración, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado 

Nacional contra las Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control 

de adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención 

y Atención Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con  

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II,  

del artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al 

Comisionado Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de enero de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, es un Órgano 

Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 

inciso C, fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra 

adscrito administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl 

Martín del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del 

presente Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática 

se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaría correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Mtro. Eliseo Moyao Morales, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 

asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 

fracción III, 22 fracciones XVII, XVIII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Guerrero número 433; 8, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Finanzas y Administración, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 30 de octubre de 

2014, expedido por el Gobernador del Estado de Guerrero, Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, 

mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento jurídico como Anexo 1 para 

formar parte integrante de su contexto. 

II.2 Que el Dr. Edmundo Dantés Escobar Habeica, en su carácter de Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción VIII, 27, fracciones I, III, VI y XII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, acreditando su cargo con copia del 

nombramiento expedido a su favor con fecha 30 del mes de octubre del año 2014, por el  

Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, Gobernador del Estado, mismo que en copia fotostática se 

adjunta al presente instrumento jurídico como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Av. Ruffo Figueroa No. 6, Col. Burócratas, Código Postal 39090, 

Chilpancingo, Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de 

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$4’310,707.00 (cuatro millones trescientos diez mil 

setecientos siete pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  

-SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $4’310,707.00 (cuatro millones trescientos diez mil setecientos siete pesos 00/100 M.N.) con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del 

presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA” 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 

15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 

Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos a los Servicios Estatales de Salud, como 

Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva 

que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda del 

presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 

los recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o 

casos en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por  

“LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, 

para los efectos de la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligado “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", maneje 

otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 

gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en los ANEXOS del presente 

Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con 

motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, 

vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán 

responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información 

de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación 

de la eficiencia y eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

“LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligado a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha 

documentación comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO 

PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad 

Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a 

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración 

Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en los 

ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de  

la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” la 

cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 

Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención 

y atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de  

“LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos 

y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan a 

otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría 

Superior de la Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por  

"LA ENTIDAD" al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como 

consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo 

establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el 

Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de 2015.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional contra las 

Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Finanzas y Administración, Eliseo Moyao Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios Estatales de Salud, Edmundo Dantés Escobar Habeica.- Rúbrica.-  

Testigo de Asistencia: el Secretario Técnico del CECA, Isaac Ibáñez Cortés.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 

POR LA LIC. EDNA GERALDINA GARCÍA GORDILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD ESTATAL Y 

DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO Y EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA 

WAITE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 

transferir recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación 

de "LA ENTIDAD" con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud así como por el Titular de la 

Secretaría de Finanzas y Administración, por parte de "LA ENTIDAD", y por el Comisionado 

Nacional contra las Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control 

de adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y 

Atención Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar 

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción VII 

Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones cuenta con la 

disponibilidad presupuestaría correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD" QUE: 

II.1. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con los artículos 13 

fracción XII, 35 fracciones III, X, XVIII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Hidalgo, así como 12 fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 22 

fracción XXI, del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Hidalgo, cargo que quedó 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 1. 

II.2. Que el Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 

Convenio Específico; de conformidad con los artículos 13 fracción II y 25 fracción I de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y artículo 14 fracción XXXVIII del 

Reglamento de la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que quedó debidamente 

acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 1, para formar 

parte integrante de su contexto. 

II.3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación señala como domicilio el 

ubicado en Boulevard de la Minería No. 130, Fraccionamiento la Puerta de Hierro, Pachuca de 

Soto, Hidalgo, código postal 42086. 

II.5. Que los Servicios de Salud de Hidalgo, cuenta con Registro Federal de Contribuyentes 

SSH9611185F9. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$2’991,296.00 (dos millones novecientos noventa y un 

mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de "LA ENTIDAD", los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

 -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $2’991,296.00 (dos millones novecientos noventa y un mil doscientos noventa y seis pesos 

00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el 

ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 

15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 

Administración de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a transferirlos a “Servicios de Salud de Hidalgo” como 

Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva 

que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a "LA ENTIDAD", con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda del 

presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a 

"LA ENTIDAD", a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume "LA ENTIDAD", así como la aplicación y destino de 

los recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

la “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o 

casos en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por 

"LA ENTIDAD", para los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, 

para los efectos de la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligado "LA ENTIDAD" a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación  

de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en los 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", maneje 

otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 

gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en los ANEXO 5 del presente 

Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con 

motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, 

vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán 

responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información 

de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación 

de la eficiencia y eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligado a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha 

documentación comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “OPERADO PROGRAMA 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, 

los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto 

que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a 

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración 

Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como el avance programático y físico financiero de 

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en los 

ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 

que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 

“LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección General de Programación Organización y 

Presupuesto de la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a la “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 

Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

VIII. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

IX. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional Para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

X. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XII. Contratar con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIII. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de  

"LA ENTIDAD", de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XV. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a los establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional Para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los 

recursos presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con 

los plazos y calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a "LA ENTIDAD", no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan a 

otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría 

Superior de la Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por  

"LA ENTIDAD" al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como 

consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo 

establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo: la Secretaría de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de 

Hidalgo, Edna Geraldina García Gordillo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard 

Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del CECA, María Dolores 

Osorio Piña.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. JOAQUÍN CASTILLO TORRES, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE MÉXICO, MTRO. CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE, SECRETARIO DE 

SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, ASISTIÉNDOLO EL C.D. SERGIO CARLOS ROJAS ANDERSEN, DIRECTOR DEL 

INSTITUTO MEXIQUENSE CONTRA LAS ADICCIONES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de Diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 

transferir recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación 

de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud así como por el Titular de la 

Secretaría de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las 

Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de  

las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control 

de adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y 

Atención Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

I.1 Que el Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las 

Adicciones cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio 

Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en 

el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia 

fotostática de su nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Que corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer 

al Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 
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I.3 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano 

Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 

inciso C, fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra 

adscrito administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl 

Martín del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del 

presente Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática 

se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaría correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de  

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que la Secretaría de Finanzas, es una dependencia del Poder Ejecutivo de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 78 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, 3, 

19 fracción III, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de México y el Lic. Joaquín Castillo Torres fue designado encargado del despacho de 

los asuntos de la Secretaría por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Dr. Eruviel 

Ávila Villegas, según consta en el nombramiento de fecha 7 de marzo de 2015, que se adjunta 

como Anexo 1, por lo que cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio 

Específico de Colaboración; de conformidad con los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XXXVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Que la Secretaría de Salud, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de México, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 3 y 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXIX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y su Titular el Mtro. César Nomar 

Gómez Monge, fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México,  

Dr. Eruviel Ávila Villegas, según consta en nombramiento de fecha 8 de diciembre de 2012, que se 

adjunta como Anexo 1, por lo que cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 

Convenio Específico de Colaboración; de conformidad con los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones II, VI, XIII y 

XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

el “EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Independencia Oriente 1009 de la Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales en la Ciudad de 

Toluca, Estado de México, C.P. 50070. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus Anexos (2-5) del presente Instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$8’850,458.00 (ocho millones ochocientos cincuenta 

mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  

-SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $8’850,458.00 (ocho millones ochocientos cincuenta mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 

00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el 

ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos a la Secretaría de Salud del Estado de México, como Unidad 

Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que 

previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 
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“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda del 

presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones del  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 

los recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso 

o casos en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por  

“LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, 

para los efectos de la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligado “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el Anexo 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a “LA ENTIDAD”, se aplicarán exclusivamente 

a “EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en los 

Anexo 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.-Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD”, maneje 

otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 

gasto corriente o gasto de capital de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo 4, a que hace referencia en el Anexo 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 
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quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución  

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligado a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA  

LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad 

Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a  

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración 

Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en los 

ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas del “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” 

la cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  

la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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VI. Informar trimestralmente a la “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 

Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos 

de capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General del Instituto de Salud del Estado de México 

de “LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Superior de Fiscalización de 

la Legislatura en "LA ENTIDAD". 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” de "LA ENTIDAD". 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a los establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan a 

otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría 

Superior de la Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por  

“LA ENTIDAD” al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como 

consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 

establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de “LA ENTIDAD”. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Atento a lo anterior, el “LA ENTIDAD” se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión 

del ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo 

del Estado: el Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- El 

Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Director del Instituto 

Mexiquense contra las Adicciones, Sergio Carlos Rojas Andersen.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA LIC. ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA Y LA DRA. VESTA LOUISE 

RICHARDSON LÓPEZ COLLADA, SECRETARIA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DRA. ÁNGELA PATRICIA 

MORA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de 

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud, el Titular de la Secretaría Ejecutiva del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

de Morelos, el Titular de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado 

“Servicios de Salud de Morelos”, el Titular de la Secretaría de Hacienda y el Titular de la Secretaría 

de Obras Públicas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las Adicciones 

y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por 

parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en  el Programa de Acción Específico, Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con  

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II,  

del artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al 

Comisionado Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de enero de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción VII 

Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5. Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de  

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que la Lic. Adriana Flores Garza, Secretaria de Hacienda, asiste a la suscripción del presente 

Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3 fracción II, 11 fracción II, 13 fracción VI, 14 

y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y acredita su cargo 

mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 para formar 

parte integrante de su contexto. 

II.2 Que la Dra. Vesta Louise Richardson López Collada, Secretaria de Salud, asiste a la suscripción 

del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3 fracción II, 11 fracción XV, 13 

fracción VI, 14 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 

acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 

1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.3 Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 

veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

II.4 Que la Dra. Ángela Patricia Mora González, Directora General del Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las facultades para 

suscribir el presente Convenio Específico en términos de los artículos 2, 47, 66 fracción I, 77 y 84 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 3 y 9 fracción I, del 

Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado denominado “Servicios de Salud de 

Morelos”; 4 fracción III, 6, 7 y 8 de la Ley de Salud del Estado de Morelos; 1, 3, 4, 6 fracción II y 15 

del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 

Morelos, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente 

como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.5 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer  

“EL PROGRAMA”. 
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II.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Callejón 

Borda número 3, Colonia Centro, Código Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos delos artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar 

acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 

$3’128,486.00 (tres millones ciento veintiocho mil 

cuatrocientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $3’128,486.00 (tres millones ciento veintiocho mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 00/100 

M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 

del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días 

hábiles posteriores a su apertura. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios  

de Salud de Morelos, como Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la 

cuenta bancaria productiva que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo 

no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda  

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones del  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b)  “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 

los recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o 

casos en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por  

“LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, 

para los efectos de la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación  

de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en los 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD”, maneje otro 

tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 

corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, 

deberán destinarse exclusivamente a “EL PROGRAMA”. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución 

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se 

contenga la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán 

expedirse a nombre de Servicios de Salud de Morelos, asimismo ésta se obliga a identificar dicha 

documentación comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO 

PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Hacienda, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad 

Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a  

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”. 
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IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico-financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en los 

ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”  

la cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, sobre el avance en 

el cumplimiento de objetivos, indicadores de desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del 

presente Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que 

lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las  adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de 

capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de la Dirección General de su Unidad Ejecutora, de acuerdo a lo 

que se establece en el presente instrumento. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan a 

otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por  

“LA ENTIDAD” al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como 

consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 

establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo 

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 
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XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el 

Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

Atento a lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

la Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Vesta Louise 

Richardson López Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica. 
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